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Resumen 
Una compañía de defensa jurídica, como ramo especializado dentro del sector 
asegurador, debe saber adaptarse a los continuos cambios  del entorno y anti-
ciparse a las necesidades de la sociedad para poder lograr el éxito.   

Para ello es imprescindible analizar el entorno, las peculiaridades de la compa-
ñía,  fijar qué objetivos se pretenden conseguir, y cuál va a ser la estrategia 
para alcanzarlos.  Y lo más importante: alinear a toda la organización con dicha 
estrategia. 

El Cuadro de Mando Integral, como herramienta de gestión de la estrategia, 
ayudará no sólo a integrar las diferentes áreas del negocio y a medir la conse-
cución de los objetivos mediante un sistema homogéneo de indicadores clave 
de gestión, sino que será un soporte excelente hacer llegar la estrategia a toda 
la organización.  

 

Resum 
Una companyia de defensa jurídica, com a ram especialitzat dins el sector as-
segurador, ha de saber adaptar-se als continus canvis de l’entorn, així com sa-
ber avançar-se a les futures necessitats de la societat per poder aconseguir la 
fita de l’èxit. 

Per això és imprescindible analitzar l’entorn, les peculiaritats del negoci, fixar 
quins objectius es pretenen aconseguir, i quina serà l’estratègia per arribar a 
assolir-los. I el punt més important: alinear tota la organització amb aquesta 
estratègia. 

El Quadre de Comandament Integral, com a eina de gestió de la estratègia, 
ajudarà no només a integrar les diferents àrees del negoci i a mesurar la con-
secució dels objectius mitjançant un sistema homogeni d’indicadors clau de 
gestió, sinó que serà un suport excel.lent per fer arribar l’estratègia a tota la 
organització. 

 

Summary 
A legal protection company, as specialized field within the insurance sector, 
should be able to adapt to the continuous changes in the environment and an-
ticipate the different needs of society in order to achieve success. 

It is essential to analyze the external environment, the business features, to set 
the objectives we want to achieve, and establish what will be the strategy to 
achieve them. And most importantly: to align the entire organisation to the strat-
egy. 

The Balanced Scorecard, as a strategy management tool, won’t only help to 
integrate the different business areas and measure the achievement level of the 
goals through a unified system of key performance indicators, but will be a great 
support to make aware the strategy to the entire organisation. 
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El Cuadro de Mando Integral  
en el Ramo de Defensa Jurídica 

 
 

1. Introducción  
 
Con esta tesis se pretende poner de relevancia la importancia de las herra-
mientas de gestión estratégica vigentes hoy en día en el mundo empresarial 
adaptadas a la realidad del sector asegurador. Y más cuando se trata de una 
compañía aseguradora especializada en un ramo que se aleja de las generalis-
tas, como es el de defensa jurídica.  
 
Esto es crucial para adaptar una entidad a un entorno tan inestable como el 
actual, en el que la velocidad de adaptación al cambio será fundamental para la 
supervivencia a largo plazo de cualquier organización. Pero si además le su-
mamos la estructura conservadora del sector asegurador en general y la espe-
cial competencia del ramo de defensa jurídica en particular, nos damos cuenta 
de la importancia de una buena gestión estratégica para tener una perdurabili-
dad en el tiempo y lograr el éxito empresarial. 
 
En este estudio hemos intentado ir más allá de hacer una mera disertación so-
bre las bondades del Cuadro de Mando Integral (CMI) en el entorno de la de-
fensa jurídica y hemos querido hacer un ejercicio más práctico, analizando 
desde una fase inicial la estrategia del negocio y desarrollando paso a paso lo 
que sería la construcción e implementación del Cuadro de Mando Integral en 
una compañía de Defensa Jurídica.  
 
Para ello hemos estructurado la tesis en tres partes: En primer lugar, con el 
objetivo de conocer conceptualmente la herramienta seleccionada, introduci-
mos a modo teórico las características del Cuadro de Mando Integral (CMI) 
como método de gestión estratégica. 
 
En la segunda parte del estudio describimos las particularidades del ramo de 
defensa jurídica: sus inicios, las causas que originaron esta especialidad, el 
marco  legislativo que la regula, características y los datos estadísticos del ra-
mo en la actualidad. 
 
La tercera parte incluye los contenidos de mayor relevancia en mi opinión, ya 
que a través de un ejemplo, traslado al terreno práctico los contenidos teóricos 
desarrollados anteriormente, intentando ir al detalle en cada aspecto. Esta últi-
ma fase la considero el objetivo principal de este estudio.  
 
A continuación describo la metodología utilizada para su desarrollo: 
 
A partir de una empresa modelo ficticia de defensa jurídica, tratamos de poner-
nos en la situación de su equipo directivo, intentando analizar en primer lugar 
qué objetivos estratégicos persigue dicha organización, en base a un análisis 
previo del entorno y de las características de la compañía; a partir de ahí, desa-
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rrollamos un mapa estratégico con las relaciones causa / efecto que conside-
ramos básicas tener en cuenta para la consecución de los objetivos marcados; 
como siguiente paso seleccionamos los indicadores estratégicos que nos ayu-
darán a medir los factores clave para la buena evolución de la estrategia. Estos 
indicadores irán encuadrados en cuatro perspectivas: la perspectiva financiera, 
la de cliente, la interna y la de innovación y formación, basándonos en la es-
tructura clásica del CMI de Kaplan y Norton. Por último veremos las diferentes 
maneras de poder llevar la estrategia a todos y cada uno de los miembros de la 
organización. 
 
Para el análisis del entorno estratégico y de la propia empresa, he utilizado di-
versas fuentes, que menciono durante todo el trabajo. Pero sobretodo debo 
reconocer como especialmente útiles los conocimientos adquiridos en muchas 
de las clases impartidas durante el máster; no sólo las referentes directamente 
al Cuadro de Mando Integral, sino otras como las de Política Estratégica,  que 
me han servido para desarrollar los análisis DAFO y de Porter, o por ejemplo 
las de Marketing, que me sirvieron para comprender la necesidad de segmen-
tación de mercado  y la propia política de orientación al cliente.  
 
Por supuesto, las clases referentes a Defensa Jurídica me han ayudado a tener 
otra visión de este ramo más allá de mi propia experiencia. El ejercicio de abs-
traerme de mi entorno más próximo e intentar visualizar una organización es-
pecializada en la protección jurídica, pero de forma totalmente objetiva, me ha 
resultado extremadamente gratificante y sólo por haber hecho el esfuerzo ana-
lítico que me ha ayudado a replantear la microscópica visión que tenía hasta 
ahora sobre las compañías del ramo,  ya ha valido la pena las horas dedicadas 
a este trabajo. 
 
En definitiva, este estudio intenta hacer una propuesta práctica de gestión de la 
estrategia, con los conocimientos que he ido adquiriendo a lo largo de este año 
y desde mi más humilde opinión,  con la premisa de que la validez de una 
herramienta u otra dependerá del camino que escoja cada organización para 
llegar a sus objetivos, teniendo en cuenta las propias características de la com-
pañía y sin olvidar nunca el entorno social y económico en el que se desen-
vuelve nuestro negocio.  
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2. Concepto y características básicas de un Cua-
dro de Mando Integral 
 
A mediados de los 80, el profesor Kaplan de la Harvard Business School intro-
dujo ya el concepto de que era necesario tener en cuenta otros aspectos ade-
más de la contabilidad de gestión como sistema de control y medición de los 
factores de éxito de una empresa.  
 
Otros enfoques menos contables y más estratégicos, como la innovación o la 
satisfacción del cliente empezaban a adquirir protagonismo en el mundo aca-
démico y empresarial de esos años.  
 
Hasta que en 1990 un grupo de empresas norteamericanas lideradas por el 
Nolan Norton Institute, con su Director general, David Norton, y con Robert Ka-
plan como asesor académico, se reunieron con el ánimo de compartir nuevas 
ideas acerca de cómo medir la estrategia de una organización, dado que los 
indicadores que hasta ahora se tenían en cuenta, básicamente de carácter con-
table-financiero, no se consideraban suficientes por si solos para poder medir la 
actuación y prever la tendencia de futuro del negocio.  
 
Las causas de esta obsolescencia se debían básicamente a los cambios tecno-
lógicos, socio-culturales y económicos producidos a partir de los años 70, don-
de el inicio de la revolución en las tecnologías de la información hace que la era 
industrial deje paso a la nueva era de la globalización. Si a este hecho suma-
mos el efecto de la privatización en muchos sectores, nos encontramos con un 
aumento de la competencia tanto en las empresas industriales como en el sec-
tor servicios. 
 
De un entorno estable, sin mucha competencia, regulado, y con ciclos largos 
de vida del producto, pasábamos a un entorno dinámico, global y con una 
competencia mucho más feroz. La ventaja competitiva del pasado no garantiza 
ahora el éxito si la empresa no se adapta a las nuevas necesidades del cliente 
y a las nuevas tecnologías. 
 
Nace a partir de este momento, una nueva herramienta de gestión de la estra-
tegia, el Cuadro de Mando Integral (CMI), que pretende traducir la estrategia de 
la organización en un conjunto de indicadores con el objetivo de abordar no 
sólo los aspectos financieros sino otros ámbitos que empiezan a adquirir rele-
vancia como los niveles de satisfacción del cliente, o la calidad de los procesos 
internos.   
 
El modelo financiero mide los hechos del pasado, pero no las actuaciones e la 
empresa que darán valor a futuro. Por eso, los sistemas de control financiero 
desarrollados durante la época industrial dejan de ser completos a medida que 
la revolución tecnológica cambiaba todo el panorama empresarial.  
 
Aunque el aspecto financiero seguirá siendo fundamental para el estableci-
miento de los objetivos estratégicos de la empresa, no es menos cierto que 
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deberán tenerse en cuenta otros inductores no financieros, como los mencio-
nados anteriormente,  que proporcionan el equilibrio necesario para lograr el 
éxito de la organización.  
 
Según este método, los indicadores a tener en cuenta para poder medir la con-
secución de la estrategia, deben encuadrarse en cuatro perspectivas, para que 
la visión sea completa e integre todos los aspectos financieros y no financieros: 
La perspectiva financiera, por supuesto sería la primera, pero también hay que 
tener en cuenta la de clientes, la de procesos internos, y la de formación y cre-
cimiento. Más adelante desarrollaremos cada una en detalle. 
 
Pero el CMI no es un simple tablero de indicadores, sino que engloba un con-
junto de actuaciones o medidas estratégicas que se interrelacionan entre sí 
conformando un sistema integrado de relaciones causa-efecto necesarias para 
la consecución de la estrategia, y visto no sólo desde la perspectiva financiera 
tradicional, sino teniendo en cuenta todos los ámbitos del negocio.  
 
Según Norton y Kaplan, “el CMI debe relatar la historia de la estrategia de la 
unidad de negocio, vinculando los indicadores inductores de la actuación con 
los del resultado, a través de una serie de relaciones de causa-efecto”.  
 
Uno de los símiles más utilizados para explicar el Cuadro de Mando Integral es 
el de un simulador de vuelo, en el que encuentras varios indicadores clave para 
poder pilotar la nave con plena seguridad. Por lo tanto, centrarse en un solo 
indicador no es suficiente. Se debe tener en cuenta la altitud, la velocidad de 
vuelo, el nivel de combustible, etc, y la interrelación de todos y cada uno de 
ellos.  
 
Lo mismo pasa con un negocio. Todos los indicadores, entendidos como un 
conjunto integrado e interrelacionado, son fundamentales para tener una visión 
global de la situación y ver hacia dónde nos dirigimos. Centrarse únicamente 
en los aspectos contables no es suficiente para tener una visión global de cómo 
está evolucionando la organización hacia el futuro.  
 
En definitiva, y según los los propios autores Norton y Kaplan “El CMI ha de 
incorporar el complicado conjunto de relaciones causa-efecto entre las varia-
bles críticas que describen la trayectoria y el plan de vuelo de la estrategia”.  

 
2.1. El CMI como reflejo de la estrategia de la empresa 
 
Según el Dr. Joan M. Amat 1, “El CMI enfatiza la conversión de visión y estrate-
gia de la empresa en objetivos e indicadores estratégicos”.  
 
En la mayoría de los sistemas de control de gestión la carencia principal es la 
falta de integración de toda la estrategia en ese sistema, de manera que pro-
porcione un feedback completo y global al equipo directivo acerca de la evolu-
ción de la estrategia a largo plazo y de forma instructiva y práctica. Esto se lo-
gra a través del CMI. 
                                                        
1Extraído del prólogo de Kaplan y Norton, “El Cuadro de mando integral”. 
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Pero no sólo se trata de un sistema de medición a base de indicadores, sino 
que el CMI durante toda su fase de construcción, desarrollo e implementación 
ayuda a la organización a clarificar la estrategia y a consensuarla entre todo el 
equipo directivo, al obligarles a sentarse para definir los objetivos estratégicos y 
a identificar los indicadores claves. 
 
Es más, el CMI puede ser un excelente medio de comunicación de la estrategia 
a toda la organización, al tratarse de un documento concreto, simplificado e 
integrado en todas las perspectivas y ámbitos del negocio. Esta herramienta es 
idónea para  ayudar a alinear los objetivos departamentales e individuales con 
la estrategia, porque se conforma de una serie de indicadores medibles sobre 
actuaciones concretas de cada área. 
 
Y no sólo eso, sino que al vincular los objetivos individuales a la estrategia y al 
ser  un medio de comunicación efectivo, puede llegar a ser una excelente 
herramienta de motivación para todos los miembros de la organización, ya que 
incentiva a la mejora de los resultados que arrojan dichos indicadores.  
 
El CMI puede lograr que todo el personal, no sólo el equipo directivo, pongan 
en práctica la estrategia en cada una de las áreas del negocio.  
 
No hay que olvidar que al tratarse de un sistema de indicadores medibles, se 
puede obtener un feedback de la evolución de la estrategia incluso mejorarla o 
corregirla en base a los resultados obtenidos.  
 
El desarrollo de la estrategia es un proceso continuo. El CMI puede ayudar a 
identificar nuevas iniciativas estratégicas que apoyen e incluso mejoren el cua-
dro de indicadores ya establecido. 
 
En definitiva, plasmamos en este cuadro las diferentes funciones del CMI en 
torno a la estrategia: 
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Cuadro 1. Procesos clave del Cuadro de Mando Integral  

Cuadro de 
Mando 
Integral

Clarifica, 
consensúa y 
actualiza la 
estrategia

Alineación de 
los objetivos 
personales y 
dept. con la 
estrategia

Otorga  feedback
para aprender 

sobre la 
estrategia y 
mejorarla

Identifica y 
alinea las 
iniciativas 

estratégicas

Comunica la 
estrategia a la 
organización

Vincula la 
estrategia con el 

sistema de 
gestión y los 

presupuestos 
anuales

 
Fuente: Robert S. Kaplan y David P. Norton 
 
Cuando se decide implementar un CMI en una organización, el proceso consta 
de dos fases: en primer lugar la construcción de un CMI que sintetice los objeti-
vos estratégicos de la empresa, con un mapa de relaciones en los que se tra-
duzca las acciones estratégicas clave para la consecución de los objetivos, tan-
to las acciones inductoras como los resultados.  
 
Esta fase culminará con la selección de unos indicadores clave de gestión (Key 
Performance Indicators –KPIs-) que medirán la consecución de la estrategia.  
 
En una segunda fase, una vez creado el CMI, se tiene que utilizar por la direc-
ción. Por supuesto el CMI no es estático. Se debe adaptar a la evolución del 
entorno y de la propia organización. A medida que se vaya utilizando se verán 
sus defectos y se podrá ir corrigiendo hasta que consiga plasmar fielmente, de 
forma sistemática y sencilla toda la estrategia de la compañía. 
 
2.2. Selección de los indicadores clave de gestión. 
 
El motivo de que el CMI efectúe la traslación de la estrategia a un sistema de 
indicadores es bien sencillo: para poder gestionar algo, es fundamental que se 
pueda medir. De otra manera, no sería posible analizar su evolución ni compa-
rar con otros ejercicios. Es la manera de traducir la estrategia a actuaciones y 
medidas tangibles. 
 
Como primera gran categorización, podríamos decir que fundamentalmente 
existen dos tipos de indicadores: los financieros y los no financieros. 
 
Como ya explicábamos anteriormente, los financieros son la base para poder 
medir los resultados de actuaciones pasadas. Suelen ser indicadores estratégi-
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cos con un fuerte peso en el Cuadro de Mando. Son indicadores de resultado, 
sobre estos indicadores no podemos actuar, porque nos está diciendo lo que 
ha ocurrido en el pasado. Pero por si solos no bastan. Necesitan ser comple-
mentados por más información, que nos será reportada por los indicadores no 
financieros.  
 
Por otro lado, los indicadores no financieros son indicadores de actividad.  Nos 
indican en qué medida se están realizando las actividades clave de la organi-
zación, como por ejemplo las relacionadas con el cliente o con los procesos 
internos. Por lo tanto sí que nos pueden mostrar información sobre si se está 
creando valor para el futuro del negocio. Este tipo de indicador complementa al 
anterior.  
 
Los indicadores financieros son fundamentales para poder analizar la situación 
financiera de la organización, aunque algunos críticos abogan por eliminarlos 
del sistema de control de gestión, dado que si el equipo directivo se centra en 
otros aspectos menos tangibles pero que son los que realmente aportan valor a 
la empresa, como la calidad del producto o la innovación, los resultados finan-
cieros se arreglarán por si solos.  
 
Pero en contrapartida a este último apartado, cabe decir que la mejora en el 
resto de acciones estratégicas no financieras al final son un medio fundamental 
para llegar a la mejora de los resultados financieros, y que estos últimos, por 
ellos solos, sí representan un fin. No hay que olvidar que los objetivos estraté-
gicos fundamentales de la gran mayoría de las empresas suelen hacer referen-
cia al resultado financiero del negocio.  
 
Los indicadores financieros aportan información muy relevante pero es necesa-
rio tener en cuenta otros aspectos para ver más a largo plazo: por ejemplo, qui-
zá un ejercicio no ha salido financieramente bien debido a una fuerte inversión 
en tecnología o en personal más competente. Esto no se reflejará en los resul-
tados del presente ejercicio pero pueden indicar una posible mejora a largo pla-
zo. 
 
Un equilibrio entre los diferentes indicadores será crucial, además hay que te-
ner en cuenta que siempre se tiene que interpretar el resultado obtenido por un 
indicador en relación al resto. No hay que olvidar que se trata de un sistema 
integrado, un conjunto, por lo que prestar la atención a uno sólo puede llevar a 
una interpretación errónea de la situación real de la compañía. 
 
A medida que se va utilizando el Cuadro de Mando Integral y se va adaptando 
a las verdaderas necesidades del negocio, nos daremos cuenta de que no to-
dos los indicadores valen para medir lo que realmente pretendíamos, o que han 
surgido nuevos indicadores de éxito que deben incorporarse al Cuadro de 
Mando.  
 
Con esto lo que intentamos decir es que el CMI es dinámico y sus indicadores 
lo son de igual modo. No siempre nos servirán los mismos indicadores y no 
todos tendrán siempre el mismo peso o nivel de relevancia. Habrá algunos que 
por su contenido financiero y por estar directamente relacionados con los obje-



16 

tivos estratégicos siempre tendrán un peso fundamental, pero otros, al ser indi-
cadores más bien de actividad, que aportan mejoras pero no son por sí mismos 
un objetivo, pueden adquirir más o menos relevancia según la situación y el 
contexto de ese momento.  
 
Cada indicador, según el resultado o actividad que mida lo podemos incluir en 
una perspectiva u otra. Debe haber un equilibrio entre todas las perspectivas, y 
estarán todas relacionadas entre sí. Es decir, un mismo indicador puede englo-
barse en varias perspectivas, según el enfoque que se le quiera dar.  
 
Cuadro 2. Indicadores genéricos de cada perspectiva 

 
Perspectiva 

 
Indicadores genéricos 

Finanzas 
 

Rendimientos sobre las inversiones y valor 
añadido económico 

Clientes 
 

Satisfacción, retención y cuota de mercado 

Procesos Internos 
 

Calidad, tiempo de respuesta, coste e intro-
ducción de nuevos productos 

Formación y crecimiento 
 

Satisfacción de los empleados y disponibi-
lidad de sistemas de información  

 
Fuente: Robert S. Kaplan y David P. Norton. 

 
2.3. La implementación del CMI en la organización 
 
El CMI también debe reflejar la estructura del negocio. Es decir, que según la 
complejidad de cada empresa, puede existir la necesidad de subdividir el CMI 
por cada unidad de negocio si estas son diferentes.  
 
En este sentido, puede haber un CMI corporativo de la alta dirección, en el que 
se defina el marco de actuación y articule las diferentes unidades organizativas, 
que a su vez y según sus necesidades podrán desarrollar su propio CMI, con 
indicadores específicos para la unidad. 
 
Pero lo más importante para implementar la estrategia en una organización es 
involucrar a todo el equipo. Empezando por el diseño y construcción del CMI 
desde arriba, pero con la participación de todo el equipo directivo, y acabando 
con la comunicación de los objetivos estratégicos e indicadores seleccionados 
hacia abajo. 
 
Esto no sólo logra la correcta alineación de la estrategia en toda la empresa, 
que no haya contradicciones entre las diferentes áreas, sino que ayuda a inte-
grar a todo el personal en el desarrollo continuo de la estrategia, a través del 
feedback creado por el propio CMI.  
 
No sólo todo el equipo de colaboradores será más consciente de la estrategia y 
la visión a largo plazo de la unidad de negocio, sino que podrá comprender de 
qué manera contribuye cada uno a la mejora de los resultados en su actividad y 
de esta manera podrá aportar mejoras en la formulación de la estrategia. 
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El CMI se puede traducir en objetivos concretos departamentales e individua-
les, apoyados por un sistema de retribución variable que incentive la consecu-
ción de los mismos.  
 
Pero insistimos en que la motivación principal se debe sustentar en una buena 
comunicación para garantizar una completa comprensión de la estrategia. Aun-
que está claro que en muchos casos será imprescindible un incentivo económi-
co traducido en una parte de retribución variable según resultados obtenidos. 
 
La comunicación escogida por la organización dependerá del clima laboral, de 
la complejidad de la estructura, de la dificultad de difusión, o del número de 
empleados. Se puede difundir la estrategia sintetizada en el CMI mediante bo-
letines informativos mensuales, o mediante acceso a los resultados a través de 
un software informático, o se puede seleccionar la formación interna como me-
dio más adecuado. 
 
Como última fase de la implementación, una vez se haya trasladado el CMI de 
forma efectiva  de arriba abajo, deberá integrarse en el sistema de planificación 
de presupuestos y control de gestión de la organización. No pueden ir cada uno 
por su lado, sino que parece lógico que se utilicen las mismas bases y se mi-
dan los mismos indicadores periódicamente.  
 
La formulación y revisión de la estrategia debe estar conectada con los proce-
sos de gestión periódicos ya implementados en la compañía. Si van por sepa-
rado, se crearán ineficiencias en la organización, y será señal de que la estra-
tegia no ha sido correctamente interiorizada por todos los departamentos de la 
empresa. 
 
2.4. Sistemas tecnológicos de soporte al CMI 
 
Hay que tener presente que ningún software existente hoy en día es capaz de 
sustituir todo el proceso de análisis estratégico y diálogo entre los miembros del 
equipo directivo que es necesario para construir un CMI.  
 
Sin embargo, existen aplicaciones informáticas de gestión de business intelli-
gence y reporting que, una vez finalizado el proceso de desarrollo del CMI,  
ayudan a la gestión e implementación del Cuadro de Mando Integral en la or-
ganización.  
 
Los softwares actuales permiten la monitorización de la información de la com-
pañía. Consisten en una visualización personalizada de los indicadores clave 
seleccionados para poder evaluar el rendimiento, y acceder a diferentes niveles 
de detalle. 
 
Es capaz de generar alertas en el caso de que algún indicador arroje datos ne-
gativos, mediante un sistema de semáforos, siendo por lo tanto muy visual, 
ventaja que permitirá al equipo directivo analizar la información de forma más 
sencilla, detectar rápidamente la desviación, y tomar decisiones de manera 
mucho más ágil.  
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Con las nuevas tecnologías de comunicación, y los dispositivos móviles de úl-
tima generación, el control de la gestión estratégica es posible en cualquier lu-
gar y en cualquier momento.  
 
También es muy recomendable una herramienta informática que nos ayude en 
la comunicación del CMI a toda la organización, y que facilite a cada departa-
mento, a poder ser de manera individual, el seguimiento de sus propios indica-
dores y objetivos.  
 
Por lo tanto, las nuevas tecnologías como sistema de soporte de comunicación 
y seguimiento del CMI, nos pueden servir de ayuda en cuanto a la alineación 
de los objetivos estratégicos en toda la organización. No son imprescindibles, 
ya que se pueden sustituir por un control manual, pero sin duda ayudarán a 
evitar errores, aportando mayor seguridad, agilidad y comodidad al sistema de 
control de indicadores. 
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3. El seguro de Defensa Jurídica 
 
Una vez hemos introducido conceptualmente lo que es un Cuadro de Mando 
Integral, debemos analizar el tipo de empresa en la que queremos implementar 
este modelo de gestión estratégica. 
 
Para ello es importante analizar las características principales de la organiza-
ción como ya detallaremos más adelante en el apartado dedicado al análisis 
interno, que vendrán muy marcadas por la actividad principal que desarrolla la 
entidad.  
 
Como primer paso, analizaremos el ramo en el que operan las compañías de 
Defensa Jurídica, desde sus inicios, contexto legislativo, datos económicos, 
características, garantías principales, etc, con el fin de contextualizar el tipo de 
empresa que vamos a tener en cuenta con el objeto de implementar un Cuadro 
de Mando Integral, y de esta manera entender mejor los objetivos estratégicos 
e indicadores seleccionados.  
 
No entraremos en muchos aspectos interesantes relacionados con la defensa 
jurídica como los conflictos de interpretación dentro del ramo entre la diferente 
doctrina, por no ser objeto de este estudio.  
 
Aunque cabe mencionar, aunque sólo sea a modo de apunte, las profundas 
contradicciones que se han ido dando a lo largo de la historia en cuanto a la 
tipología de seguro a la que pertenece este ramo, o bien en cuanto el seguro 
de defensa jurídica en relación con el derecho constitucional a la tutela judicial 
efectiva, o la relación entre el asegurado, asegurador y abogado, o bien los 
límites de la libertad de elección de abogado por parte del asegurado, que ya 
cada uno de ellos da para una tesis por sí solo.  

 
3.1. Orígenes y marco legislativo 
 
El origen de esta especialidad de seguro como tal se sitúa a inicios del s. XX, 
en 1917 concretamente, en Le Mans, Francia, según doctrina mayoritaria. Muy 
vinculado al automovilismo en sus inicios, empezó como un seguro para los 
procedimientos judiciales derivados de los accidentes de circulación, y se rela-
ciona su origen con la figura de George Durant, administrador del Automovil 
Club de Le Mans.  
 
Existen otras figuras asociadas a la defensa jurídica en etapas anteriores2: 
desde la antigua Roma hasta en la propia Francia en el s.XIX, con los Contra-
                                                        
2 García González, Cesar, “Origen, situación actual y futuro del seguro de Protección Jurídica”, 
Fundación Mapfre, 2012. Ya en la antigua Roma, desde el nacimiento del derecho, existen 
figuras de reclamación parecidas, que regulaban la defensa que debían ejercer los patricios 
sobre los plebeyos, o en la Edad Media, también existían colectivos que reclamaban ante el 
juez derechos individuales.  
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tos de Gestión de Servicios, como figura predecesora del seguro de Defensa 
Jurídica.  
 
No es hasta el s. XIX cuando se crea la primera compañía de Defensa Jurídica 
propiamente dicha, llamada Defense Automobile et Sportive, D.A.S, que no 
sólo se dedica a reembolsar los gastos judiciales sino que ofrece el servicio de 
asistencia jurídica, incluyendo el asesoramiento jurídico, la defensa criminal, y 
la reclamación contra terceros responsables.  
 
El nacimiento de este seguro nace como una garantía complementaria en el 
seguro de RC del automóvil, con el fin de cubrir las carencias de éste, ofrecien-
do entre otras garantías la defensa penal del automovilista, debido a la necesi-
dad surgida por el aumento en aquella época del parque automovilístico y por 
lo tanto de la circulación de vehículos. El momento de mayor expansión en Eu-
ropa llega después de la II Guerra Mundial, debido a la mayor concienciación 
social de proteger los derechos individuales o particulares frente a terceros o 
incluso frente al Estado. 
 
Si bien en cada país ha seguido su propia evolución, debido a la existencia en 
cada uno de ellos de sistemas legislativos y judiciales distintos, es con la nor-
mativa de la antigua Comunidad Económica Europea, en concreto la Directiva 
del Consejo 87/344/CEE3 que se regulariza el ramo, uniformizando las caracte-
rísticas del contrato de seguro de Defensa Jurídica y liberalizando el estableci-
miento de este ramo en todos los países europeos. El objetivo último de esta 
normativa es la máxima protección de los derechos del asegurado. 
 
Como ramo independiente, sólo existe el Seguro de Defensa Jurídica en Euro-
pa. En América lo podemos encontrar únicamente como garantía incluida de-
ntro de un seguro combinado de Asistencia en Viaje o bien de Responsabilidad 
Civil. 
 
Ya en España, se regula por primera vez en 19514, como suplemento para pó-
lizas de responsabilidad civil de automóviles, aunque ya antes existían empre-
sas que prestaban esos servicios pero sin la correspondiente autorización ad-
ministrativa. Por ejemplo CAP, Compañía de Asistencia y Protección interna-
cional, de origen suizo, que ya operaba en España desde 1934.  
 
La actual regulación la encontramos en la LCS 50/80 donde se transpone en 
los arts. 76 y ss. la Directiva antes mencionada, y la Ley 21/90, que adapta el 
Derecho Español a la Directiva 88/357/CEE, sobre la libertad de servicios en 
seguros distintos al de Vida, y por Enmienda de Adición5 se transpuso la Direc-
tiva europea 87/344/CEE, que es donde se regula el Seguro de Defensa Jurídi-
ca. 
 
                                                        
3 Véase texto completo de la Directiva en Anexo 
 
4 García González, Cesar, “Origen, situación actual y futuro del seguro de Defensa Jurídica” 
Fundación MAPFRE, 2012. 
 
5 Según el texto referenciado de García González, Cesar. 
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En la normativa mencionada, se distingue la Defensa Jurídica de la Defensa de 
la Responsabilidad Civil, contemplada en artículos diferentes, y también se se-
para de la Defensa Jurídica del seguro de asistencia en viaje, contemplada en 
la regulación de dicho ramo.  
 
Asimismo se excluye de cobertura el pago de multas y sanciones impuestas al 
asegurado, así como los gastos que deriven de estas,  derivadas de cualquier 
procedimiento administrativo o judicial. 
 
3.2. Características del seguro de Defensa jurídica 
 
Se caracteriza por pertenecer a un ramo autónomo, aunque puede ser principal 
por si solo o accesorio de cualquier otro ramo principal, y en nuestra normativa 
se encuadra dentro de los seguros contra daños.  
 
El Seguro de Defensa Jurídica deberá ser objeto de un contrato independiente 
o bien en capítulo aparte en caso de póliza única, especificando en este caso 
las garantías cubiertas y la prima correspondiente. 
 
Si bien sus inicios están muy relacionados con el seguro de automóvil, lo cierto 
es que la defensa jurídica se extiende a todos los ámbitos en los que se puede 
generar un conflicto jurídico. Por lo tanto, existen muy variadas modalidades de 
defensa jurídica, según si el ámbito al que se refiere es de carácter familiar, 
profesional, relaciones mercantiles, actividades industriales, ámbito deportivo, 
etc. 
 
Como cualquier otro seguro, en la póliza vendrán unas garantías contratadas 
para cuando ocurra uno de las situaciones previstas de cobertura. Existe una 
suma asegurada que será el límite de cobertura de los gastos garantizados, y 
además la cobertura tiene una delimitación temporal y geográfica.  
 
El objeto del seguro es la prestación de asistencia jurídica tanto judicial, como 
extrajudicial al asegurado, aunque esta asistencia también puede consistir en el 
reembolso de los gastos sufragados por éste en alguna de estas situaciones. 
 
En las situaciones anteriores a un procedimiento judicial, puede prestar servi-
cios de asesoramiento y orientación jurídica al asegurado mediante especialis-
tas en la materia, y asume la dirección del trámite de reclamación amistosa así 
como los gastos necesarios para efectuar dicha reclamación frente a terceros 
en defensa de los intereses del asegurado, siempre que tenga origen en un 
hecho cubierto por la póliza. 
 
Ya en el procedimiento judicial, el seguro de defensa jurídica asume los gastos 
de honorarios de los profesionales que intervengan en defensa de los derechos 
del asegurado, así como todos los gastos judiciales que sean necesarios para 
la defensa.  
 
Es por tanto, un seguro que combina la prestación de servicios, en tanto en 
cuanto provea al asegurado en caso de cobertura de los servicios de profesio-
nales juristas que le asistirán en un procedimiento,  con el carácter indemniza-
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torio, en el caso de que cuando ocurra el riesgo cubierto en la póliza y el ase-
gurado escoja los profesionales que le asistan, sufragará el pago de los hono-
rarios de estos por los servicios efectuados y siempre dentro de los límites de 
la cobertura de la póliza. 
 
La doctrina ha planteado diferentes definiciones del seguro de Defensa Jurídi-
ca, por un lado como un seguro de daños, que efectúa una prestación econó-
mica por el desembolso de gastos en los que incurra el asegurado como con-
secuencia de su intervención en un procedimiento judicial, administrativo o arbi-
tral.  
 
Por otro lado, y enlazando con lo que comentábamos anteriormente, se ha de-
finido también como un seguro de prestación de servicios, diferenciándolo de 
un seguro indemnizatorio, ya que garantiza el asesoramiento jurídico y obliga al 
asegurador a prestar los servicios de asistencia jurídica judicial y extrajudicial 
derivados de la cobertura del seguro, según la propia Ley 50/80. Es decir, ofre-
ce el servicio de profesionales del sector como abogado, procurador y peritos, 
en los casos previstos en el contrato del seguro.  
 
También encontramos opiniones, según el texto ya referenciado de César Gar-
cía,  que entienden este ramo como un seguro de patrimonio, y no de daños, 
por no defender un bien concreto del asegurado sino su patrimonio en conjunto 
frente al nacimiento de una deuda. 

 
3.2.1. Diferencias entre la Responsabilidad Civil y la Defensa Jurídica 

 
Según la legislación vigente6, al estar contemplados en el texto normativo de 
manera separada, ya queda constancia que son seguros diferentes. Por un 
lado la responsabilidad civil es de contratación obligatoria en muchos casos, 
con el fin de proteger a la víctima, al contrario que la defensa jurídica, que es 
opcional y voluntario.  
 
Esto hace que exista más margen de negociación entre las partes al ser de 
carácter voluntario que en el seguro obligatorio, donde la libertad de las partes 
está mucho más delimitada por la regulación legislativa.  
 
Como diferenciación general, podríamos decir que siempre que las consecuen-
cias del eventual conflicto jurídico recaigan sobre el asegurador de RC enton-
ces estaremos en el ámbito de la RC. Si en cambio las consecuencias del con-
flicto jurídico sobrevenido recaen sobre el asegurado, entonces nos encontra-
remos dentro del ámbito de actuación del seguro de defensa jurídica. 
 
Por otro lado, en el seguro de RC, el interés asegurado recae sobre un bien 
concreto, y salvaguarda el patrimonio del asegurado frente a reclamaciones de 
terceros perjudicados a los que les haya ocasionado un daño cuya responsabi-
lidad recaiga sobre el asegurado y se derive de una de las causas contempla-
das en el contrato de seguro. En el seguro de Defensa Jurídica, el interés jurí-

                                                        
6 Artículo 74 de la Ley 50/80, del Contrato del Seguro, donde se regula la defensa de la respon-
sabilidad civil, y en el artículo 76 a) se regula la defensa jurídica. 
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dico asegurado no recae sobre un bien concreto, sino sobre el patrimonio del 
asegurado en su conjunto, y no existe obligación por parte del asegurador res-
pecto a terceros perjudicados, que no sean el asegurado, excepto los benefi-
ciarios y herederos del asegurado en caso de fallecimiento de éste. 
 
A mi entender, la diferencia principal es que el seguro de responsabilidad civil 
se hace cargo de las indemnizaciones a los terceros perjudicados hasta los 
límites establecidos por el contrato privado y en cualquier caso los legales de 
responsabilidad civil extracontractual, mientras que en la Defensa Jurídica no 
se pagan indemnizaciones a las víctimas, sino que asume los gastos en con-
cepto de honorarios de profesionales intervinientes en el procedimiento judicial 
o extrajudicial para la defensa de los intereses del asegurado.  
 
Por lo tanto el seguro de responsabilidad civil indemniza los daños de terceros 
perjudicados y no incluye los daños propios del asegurado, tomador o titular del 
vehículo, ni los objetos transportados por este.  
 
Otra diferencia es que el asegurado tendrá siempre el derecho de libre elección 
de abogado y procurador en el caso del seguro de Defensa Jurídica, pero en 
cambio en la defensa de la responsabilidad civil, sólo podrá optar cuando se dé 
una situación de indefensión, bien porque exista conflicto de intereses entre el 
asegurado y el asegurador o bien por dejadez en la dirección del caso por parte 
del abogado designado por el asegurador. 
 
Encontramos una característica exclusiva en el ramo de la Defensa Jurídica 
que no se da en el ámbito de la responsabilidad civil ni en el resto de ramos: la 
entidad aseguradora que opere en este ramo, ya sea especializada o multirra-
mo, debe escoger uno de los tres modelos de gestión previstos, que más ade-
lante detallaremos (modelo de externalización, de competencia específica y de 
representante legal).  
 
Por último, pero no menos importante, como elemento diferenciador respecto al 
seguro de RC es que el seguro de Defensa Jurídica no sólo defiende el patri-
monio del asegurado frente a reclamaciones de terceros, sino que cubre la re-
clamación del asegurado frente a terceros causantes de un perjuicio contra su 
patrimonio. 
 
Por lo tanto, como muy bien comenta Cesar García en su tesis doctoral, con el 
que estoy completamente de acuerdo, sería más acertado hablar de Protección 
Jurídica, que de Defensa Jurídica, en tanto en cuanto, la primera definición 
abarca no sólo la defensa sino también la reclamación de los intereses del 
asegurado. 
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3.2.2. Coberturas del seguro de Defensa Jurídica 
 
Según lo establecido en el artículo 2 de la directiva europea que regula el ra-
mo7, la Defensa Jurídica es “aquel seguro que, previo pago de una prima, el 
asegurador asume el compromiso de hacerse cargo de los gastos de procedi-
miento judicial y de proporcionar otros servicios derivados de la cobertura del 
seguro, al objeto de: 
 
a) Recuperar el importe de los daños y perjuicios sufridos por el asegurado, 

tanto amistosamente como a través de un procedimiento civil o penal. 
 
b) Defender al asegurado en un procedimiento civil, penal o administrativo o 

frente a una reclamación de la que sea objeto.” 
 
Dentro de la función de seguro de prestación económica por desembolso de 
gastos, el seguro de Defensa Jurídica cubre los siguientes conceptos: 
 
 -Minutas del abogado que actúen en un procedimiento, en defensa de 
los intereses del asegurado. 
 
 -Honorarios del procurador que asuma la representación del asegurado 
en un procedimiento. 
 
 -Gastos de notario por otorgamiento de poderes, etc. 
 
 -Gastos por la elaboración de informes técnicos y periciales. 
 
 -Costas judiciales. 
 
 -Constitución de fianzas penales necesarias para la puesta en libertad 
del asegurado o como garantía en un procedimiento judicial. 
 
El Seguro de Defensa Jurídica no sólo se limita a cubrir los gastos derivados de 
un procedimiento judicial, administrativo o arbitral, sino que también presta el 
servicio de orientación jurídica especializada, y la gestión de reclamación en 
vía amistosa, todo ello en una fase anterior al inicio del procedimiento. 
 
La ventaja del seguro de Defensa Jurídica frente a otros servicios jurídicos de 
carácter no asegurador es la cobertura de todos los gastos derivados de la de-
fensa y reclamación de los intereses del asegurado.  
 
En cambio, en un contrato de servicios jurídicos, no se suele cubrir todas las 
minutas de los profesionales que intervienen además de las costas judiciales 
en caso de que se perdiera el juicio, que en este último caso correrían a cargo 
del cliente.  
 

                                                        
7 Directiva 87/344/CEE, del Consejo, de 22 de Junio, sobre coordinación de las disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas relativas al Seguro de Defensa Jurídica. 
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Puede haber infinidad de modalidades distintas referentes a los diferentes ám-
bitos cubiertos por la defensa jurídica, desde la que venía siendo la habitual en 
sus inicios, referente a la protección de los derechos del asegurado en caso de 
accidente de circulación, hasta las más novedosas como por ejemplo la protec-
ción jurídica de los intereses del cliente en el ámbito de Internet, pasando por 
los ámbitos de la familia, de empresa, comunidades de propietarios, arrendata-
rios, colectivos sociales, etc.   
 
A continuación detallamos las garantías más comunes que podemos encontrar 
en una póliza de defensa jurídica8: 

Asesoramiento jurídico a distancia 

Asistencia en gestión de documentos legales 

Defensa penal 

Defensa de derechos laborales 

Conflictos derivados de la vida en pareja 

Reclamación de daños no contractuales 

Defensa subsidiaria de la responsabilidad civil 

Conflictos contractuales o no contractuales relacionados con la vivienda asegurada 

Defensa frente a los empleados del hogar 

Derechos del consumidor 

Reclamación en conflictos relacionados con el comercio electrónico e internet  
(amenazas, suplantación de identidad, incumplimiento de contratos de compraventa…) 

Reclamación por incumplimiento de otros seguros 

Defensa en infracciones administrativas distintas de las de Derecho Fiscal y Tributario 

Defensa en infracciones administrativas relacionadas con el IRPF, IP e IBI 
 
Mediación como sistema alternativo de resolución de conflictos 
 
Cabe mencionar la mediación por su especial particularidad al ser un medio de 
solucionar conflictos sin necesidad de acudir a la vía judicial, con las ventajas 
en cuanto a costes y plazos que ello conlleva, pero que tampoco se podría ca-
talogar como un simple arreglo amistoso entre las partes, dado que está regu-
lado como un tipo de procedimiento (aunque no sea judicial), y además se da la 
intervención de un tercero (el mediador en este caso).  
 
Se caracteriza por ser un mecanismo voluntario, en el que las partes se com-
prometen a llegar a un acuerdo con la ayuda de un mediador. 

                                                        
8 Extraído de la presentación sobre el Seguro de Defensa Jurídica del Master en Dirección de 
Entidades Aseguradoras y Financieras, autor: Miquel Artigas Mas 



26 

 
Ya existían procedimientos alternativos a la vía civil, como el arbitraje, pero en 
el caso de la mediación la diferencia es que en el arbitraje acaba dictándose un 
laudo por el árbitro, en cambio en la mediación no se dicta ninguna resolución 
por un árbitro sino que se llega a un acuerdo entre las partes. 
 
3.2.3. Modalidades de gestión previstas para la Defensa Jurídica 

 
Como ya adelantábamos en apartados anteriores, en el contrato de seguro de 
cada entidad aseguradora se debe especificar a qué modelo de gestión de de-
fensa jurídica se acoge, de los tres previstos en la normativa europea.  
 
Estos modelos se diferencian según a quién se confía la gestión de los sinies-
tros relativos a la Defensa Jurídica, si se ceden a una empresa externa e inde-
pendiente, o se asume como actividad independiente dentro de la propia enti-
dad, o bien se deja en manos del asegurado la elección privada del profesional 
que asuma su defensa jurídica.  
 
1) Modelo de externalización: Cuando se confía la gestión de los siniestros a 

una entidad jurídicamente independiente.  
 

2) Modelo de competencia específica: En este modelo, si la entidad asegu-
radora opera en varios ramos, debe garantizar que el personal que gestiona 
la defensa jurídica no ejerza actividades correspondientes a otros ramos al 
mismo tiempo. Que se tramite por la propia aseguradora multirramo, como 
Auto, Multirriesgo o de Responsabilidad civil, pero como gestión separada, y 
con recursos propios. Es decir, en departamento independiente, y con trami-
tadores exclusivos que no tramiten otros ramos.  

 
3) Modelo de representante legal: Está previsto expresamente en la normati-

va el derecho del asegurado a elegir libremente los profesionales que le 
asistan para la defensa jurídica en caso de siniestro. Podrá ejercer este de-
recho en el momento en que pueda reclamar la intervención del asegurador 
en el caso concreto. Que se efectúe por profesional independiente, asu-
miendo la aseguradora los gastos derivados de su intervención. En este ca-
so, el seguro de defensa jurídica se limitará a ser mero reembolsador de los 
gastos ocasionados por el profesional libremente escogido por el asegura-
do. 
 

Es importante destacar que independientemente del modelo de gestión escogi-
do por la entidad aseguradora, el asegurado siempre tiene el derecho a la liber-
tad de elección de abogado en caso de siniestro, según el artículo 76 d) de la 
Ley 50/80 de Contrato de Seguro. 
 
Sobre todo se prevé este derecho para evitar la posibilidad de conflicto de in-
tereses entre el asegurado y el asegurador, en los casos en que el asegurador 
del tercero responsable frente al que se reclama es el mismo que el del asegu-
rado, o bien en los casos de discrepancia con el valor ofertado por la propia 
aseguradora en la cobertura “todo riesgo” en Auto, cuando es el asegurador el 
que tiene que indemnizar al propio asegurado. 
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En nuestro caso y para el desarrollo de esta tesis, nos centraremos en la pri-
mera opción; esto es la defensa jurídica considerada como entidad asegurado-
ra distinta e independiente de la compañía multirriesgo o RC.  
 
Escogemos dicha opción por considerar que es la mejor propuesta para evitar 
el conflicto de intereses entre asegurado y asegurador y no sólo eso; además, 
hemos escogido la opción de que la empresa jurídica independiente sea tam-
bién una entidad aseguradora que opera en un único ramo,  por lo que no ope-
ra en el ramo de responsabilidad civil, y su independencia absoluta y la espe-
cialización constituyen la mejor defensa de los intereses del asegurado.   
 
3.3. Situación actual del sector 
 
Existe una asociación a nivel internacional de compañías de defensa jurídica, 
RIAD (International Association of Legal Protection Insurance), cuya principal 
misión es promover el acceso ágil a la justicia, en la actualidad están adscritas 
entidades de países europeos, americanos y africanos, aunque cabe decir que 
no todas las especializadas en este ramo se encuentran asociadas a la misma.  
 
La situación actual del ramo de Defensa Jurídica responde al entorno económi-
co negativo que estamos viviendo. Según información extraída del Anuario del 
Sector asegurador de 2012, el negocio al completo está sufriendo la caída del 
ahorro familiar y consecuentemente de la demanda, lo que está provocando un 
decrecimiento de las primas y concretamente en el ramo en cuestión, la reduc-
ción de la alta rentabilidad de la Defensa Jurídica  de los últimos años anterio-
res al inicio de la crisis. El aumento de los gastos de gestión y adquisición  y el 
descenso de los ingresos está haciendo mella tanto del margen técnico como 
financiero. El porcentaje del ratio combinado del ramo de Defensa Jurídica está 
aumentando respecto a años anteriores, mientras que el volumen de primas 
está decreciendo.  
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Gráfico 3. Crecimiento de primas y rentabilidad del ramo de Defensa Jurídica. 
 

 
   
Fuente: Icea. Anuario del Sector Asegurador año 2012. 
 
El volumen de primas de negocio directo total correspondiente al negocio No 
vida fue en 2012 de 31.116 millones de euros, correspondiendo a la Defensa 
Jurídica un total de 98 millones.  
 
En España, este ramo está aún por obtener mayores niveles de penetración en 
el mercado: su peso actual supone un 0.3%, mientras que RC Autos supone un 
17.6% del volumen. En cuanto a resultado supone un 0.5% del total del benefi-
cio de No Vida. 
 
Si miramos la evolución del volumen de primas de los últimos años veremos 
que, al igual que el resto del sector No Vida, nos situamos en los mismos nive-
les que en el inicio de la crisis, alcanzando el máximo volumen en 2008 con 
110 millones, y desde entonces en descenso hasta los 98 millones del ejercicio 
2012. 
El crecimiento en primas los últimos años tiene tendencia negativa y el rendi-
miento de la cuenta técnica ha ido cayendo desde 2009, hasta situarse en el 
nivel más bajo el último año, de un 1.2% sobre el total de primas imputadas. 
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Gráfico 4. Análisis de la siniestralidad en Defensa Jurídica 

 
 

Fuente: Icea. Anuario del Sector Asegurador año 2012. 

 
En cuanto a la siniestralidad, se ha incrementado hasta alcanzar un 53.9% en 
2012, y el rendimiento financiero, a pesar de haber mejorado respecto al año 
anterior, sigue en un nivel inferior a ejercicios anteriores a la crisis, situándose 
el último ejercicio el margen financiero en un 6.6%. 
 
Los gastos de adquisición y los gastos de gestión de prestaciones también se 
han incrementado, por lo que esta situación ha impactado negativamente en el 
resultado técnico, generando un Ratio combinado superior al 100%. 
 
Las principales partidas de la cuenta técnica según los datos extraídos del 
Anuario del Sector Asegurador del ejercicio 2012 para este ramo son las si-
guientes: 
 
Siniestralidad s/ primas imputadas:………………………..……...53.9% 
Gastos de Administración………………………..………………….7.0% 
Gastos de Adquisición…………………………………..……….....44.2% 
Resultado Cuenta Técnca………………………………..………....1.2% 
Margen financiero………………………………………………...….6.6% 
Resultado técnico……………………………………………………-5.5% 
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Gráfico 5. Ratio Combinado en Defensa Jurídica correspondiente a 2012. 

 
Fuente: ICEA. Anuario del Sector Asegurador año 2012. 

 
En cuanto a los canales de distribución, las corredurías bajan peso respecto al 
2011 aunque siguen siendo el canal mayoritario, con el 46.6% (estimado para 
el ejercicio 2012), y gana un punto respecto al ejercicio anterior los Agentes, 
con un 32.1% estimado para 2012.  
 
A continuación presentamos el ranking de entidades del sector de la Defensa 
Jurídica en España: 
 
Gráfico 6. Ranking entidades en Defensa Jurídica Enero a Diciembre 2012 

 

 

 

Nº Entidad (*) 
Primas emitidas 
seguro directo 

(Euros)  

Crecimien-
to 

Cuota de 
Mercado 

      
 1 ARAG 45.510.593,00 -5,72% 46,25% 

 2 RACC SEGUROS 14.491.594,63 0,15% 14,73% 

 3 DAS 8.514.209,05 -8,39% 8,65% 

 4 DEPSA 6.285.241,00 0,59% 6,39% 

 5 PREVENTIVA 2.725.365,00 -6,09% 2,77% 

 6 HELVETIA SEGUROS 2.056.316,72 2,47% 2,09% 

 7 PREVISORA BILBAINA 1.477.552,90 -9,44% 1,50% 

 8 SEGUROS CATALANA OCCIDENTE 958.132,00 35,05% 0,97% 

 9 AMA AGRUPACION MUTUAL ASEGURADORA 796.967,70 5,60% 0,81% 

 10 UNACSA 676.769,00 -26,79% 0,69% 

 11 SEGUROS BILBAO 395.156,12 -13,70% 0,40% 
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 12 MERIDIANO 384.278,56 0,27% 0,39% 

 13 BBVA SEGUROS 287.910,00   0,29% 

 14 MUTUASPORT 190.785,00 -2,96% 0,19% 

 15 MAPFRE FAMILIAR 172.008,27 41,93% 0,17% 

 16 EUROP ASSISTANCE 80.552,45 209,47% 0,08% 

 17 AGA INTERNATIONAL 63.591,17 9,10% 0,06% 

 18 ASEGURADORES AGRUPADOS 47.285,12 16,70% 0,05% 

 19 MILLENNIUM 28.746,53 31,11% 0,03% 

 20 ING NATIONALE NEDERLANDEN GENERALES 27.719,81 -11,55% 0,03% 

 21 SOS 23.121,61 2,42% 0,02% 

 22 GES SEGUROS 4.743,09 -24,65% 0,00% 

 23 PLUS ULTRA SEGUROS 39,44 35,39% 0,00% 
 

Fuente: ICEA, fecha actualización 24 febrero 2013 
 

Como vemos en el cuadro anterior, la situación actual en España es la hegemo-
nía en el mercado asegurador especializado en la protección jurídica por parte 
de unas pocas compañías aseguradoras, prácticamente de cuatro, de las cuales, 
sólo tres se dedican en exclusiva, o mayoritariamente, a la Defensa Jurídica. El 
resto son compañías multirramo que también han optado por desarrollar direc-
tamente este ramo. 

 
Nuestra compañía modelo que definiremos en detalle a continuación se situaría 
en el puesto número 3 por volumen de primas en negocio directo.  

 
3.3.1. Definición de la empresa modelo 
 
Pasamos a poner como ejemplo a nuestra empresa modelo especializada en 
Defensa Jurídica, a la que hemos llamado Experlegal, en la que nos basare-
mos como organización ficticia para la implementación de un Cuadro de Mando 
Integral. Pasamos a describir las características principales de dicha entidad 
brevemente: 
 
Experlegal S.A. Sociedad Anónima española, con amplia trayectoria y expe-
riencia en el sector asegurador español. Fundada en los años 70. Mediana em-
presa, con 170 empleados en España. Con 10 sucursales en las capitales es-
pañolas y un centro de siniestros en Madrid. Facturación total de unos 24 millo-
nes de euros anuales.  
 
Únicamente opera en el ramo de la Defensa Jurídica. Por tanto, el core busi-
ness de la empresa es la Protección Jurídica de sus asegurados. Tiene su se-
de en Madrid, España. Empieza a tener presencia en países vecinos como Ita-
lia, Francia y Alemania, a través de algunas entidades colaboradoras en dichos 
países.  
 
Situación en el mercado: Buen posicionamiento en el mercado español. Se si-
túa en el puesto número 3 del ranking, por volumen de primas. Sin embargo 
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tiene muchos competidores: A nivel independiente, sobretodo existen dos 
grandes competidores alemanes y uno español.  
 
Nuestra compañía modelo aún no tiene mucha presencia en Europa. Situación 
financiera estable. Su capital saneado. Tanto el resultado técnico como el fi-
nanciero, aunque siguen aún en positivo, sufren una actual tendencia al decre-
cimiento, debido a la situación económica actual. A continuación mostramos la 
cuenta técnica de la empresa y la del sector. 
 
Cuadro 7. Resumen de la cuenta técnica de la empresa modelo Experlegal S.A. 
 

  

Negocio directo       

y aceptado 

Negocio rete

nido 

    

Primas imputadas (Miles de euros) 12.500 11.500 

Primas imputadas de la muestra (Base %) 100,0 100,0 

Ingresos Inmovilizado material e inversio

nes 5,6 5,9 

Prestaciones pagadas 35 34 

Gastos imputables a prestaciones 19 20 

Total siniestralidad 54 54 

Gastos de adquisición 30 28 

Gastos de administración 5,9 6,1 

Total gastos de explotación 35,90 34,10 

Otros gastos técnicos 0,6 0,7 

Gastos del inmovilizado material e inversio

nes 0,8 0,9 

Resultado de la cuenta técnica 14,30 16,20 

      

Resultado técnico 9,50 11,20 

Resultado financiero 4,80 5,00 

 
 
Fuente: Elaboración propia, basado en Informe Económico ICEA, año 2012. 
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Cuadro 8. Cuenta técnica del ramo de Defensa Jurídica año 2012. 

 
 
 
 
Fuente: Informe Económico ICEA, datos año 2012 
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4. Desarrollo del plan estratégico en una compa-
ñía de Defensa Jurídica 
 

En primer lugar debemos efectuar un análisis exhaustivo de nuestro entorno. El 
estudio de factores como la situación económica y financiera europea y mun-
dial, los conflictos sociales existentes, la composición demográfica actual, las 
tendencias del mercado, la regulación normativa tanto nacional como interna-
cional que nos puede afectar, es clave para evaluar cuáles son nuestras venta-
jas competitivas en este contexto, y qué ámbitos debemos reforzar si queremos 
resistir a los embates de agentes externos. 
 
Por otro lado, en nuestro caso también es imprescindible analizar el mercado 
asegurador, ya que es nuestro entorno más cercano y el que nos impacta de 
forma más directa. Hay que distribuir el mercado en el que nos movemos en 
diferentes grupos o sectores estratégicos, según las variables que considere-
mos más determinantes, como el tipo de producto o el cliente al que se dirigen, 
o según el modelo de negocio escogido, canal de distribución, como ejemplos, 
aunque podrían ser otros grupos estratégicos, según el sector escogido.  
 
El análisis del entorno, si bien es fundamental para definir la estrategia, no for-
mará parte del CMI como tal. Este punto constituye una de las críticas que ha 
apuntado parte de la doctrina al método de Cuadro de Mando Integral de Nor-
ton y Kaplan. Para muchos, este análisis externo e interno al formar parte fun-
damental de la estrategia debería estar integrado en el propio Cuadro de Man-
do. 
 
A partir de este punto, llega el momento de hacer un análisis interno acerca de 
nuestras debilidades y fortalezas como organización que se mueve en este en-
torno; Cuáles son nuestros puntos de mejora y de qué armas disponemos para 
obtener unos buenos resultados frente a la competencia. Es decir, antes de 
plantearse nada, debemos saber dónde estamos, en qué entorno nos move-
mos y cuáles son nuestros puntos fuertes y débiles como empresa.   
 
Pasamos a desarrollar cada uno de los análisis mencionados, como paso pre-
vio fundamental para establecer la estrategia empresarial. 
 
4.1. Análisis estratégico externo.  Entorno global  y sector ase-
gurador 
 

En primer lugar debemos analizar el entorno global, el contexto en el que ac-
tuamos. Aunque no podamos influir directamente en el mismo, sí que es impor-
tante saber en qué posición nos encontramos para poder anticiparse a lo que 
puede venir en el futuro y adaptar nuestros recursos y capacidades de la mejor 
manera posible a este entorno, aprovechando al máximo las oportunidades que 
nos brinda. 
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En el escenario europeo actual, y en especial en España, donde la tasa de pa-
ro se sitúa ya el 26,3%9, con una demanda totalmente congelada, con una 
deuda pública elevada y con recortes constantes sobre todo en las áreas más 
esenciales del Estado del Bienestar, como es Salud y Educación, donde ade-
más no existe línea de crédito para los negocios ni para las familias, y si a esto 
sumamos el alto nivel de corrupción que cada día vemos en los medios, todo 
ello ha hecho mella en la sociedad, donde obviamente  se ha generado un alto 
grado de desconfianza en el sistema financiero y en las instituciones políticas y 
administrativas en general.  
 
Debido a este escenario pesimista, existe una tendencia generalizada a la baja 
del volumen de primas. La compraventa de inmuebles y de nuevos vehículos 
ha caído en picado, debido a la poca capacidad de ahorro de los españoles. 
Los negocios se cierran por miles cada día, ya que no existe tampoco capaci-
dad de crédito.  
 
A todo lo expuesto anteriormente, le podemos sumar el uso masivo de Internet; 
y la aparición de los Smartphones y Tablets, que han revolucionado el uso de 
los canales tradicionales de comunicación y han multiplicado exponencialmente 
el efecto de la globalización.  
 
En cuanto al mercado asegurador en general, también se ve impactado por la 
situación económica global. Esto supone una reducción considerable en la cap-
tación de nueva producción de las compañías aseguradoras y a su vez genera 
una guerra de precios para mantener la cartera existente, ya que hoy en día el 
asegurado compara precios y entidades en mayor grado y con mucha más faci-
lidad y rapidez, y al no percibir mucha diferenciación en la oferta de productos 
entre distintas compañías, se genera una competencia feroz.  
 
La entrada en escena de nuevos canales de distribución, con los comparado-
res, y el uso cada vez mayor de las redes sociales hacen que todos estemos 
expuestos, y esto facilita en gran medida la competencia. Debido a la llegada 
de canales alternativos como Internet y la entrada fulgurante de bancaseguros, 
que ha visto en los seguros la solución alternativa a la pérdida de ventas de 
productos financieros, ha provocado una merma en el trozo de pastel que tenía 
la mediación, como canal clásico de distribución. 
 
Por otro lado, no podemos olvidar la regulación estricta y altamente exigente 
como es el caso de la aplicación de las directivas europeas y de la adaptación 
de las entidades aseguradoras a los futuros requerimientos de Solvencia II. A 
pesar de suponer un sobreesfuerzo económico para las aseguradoras, debe-
mos ver este último apartado como una inversión con retorno a futuro, dado 
que supone una nueva filosofía de gestión, en los que se mide la capacidad de 
riesgo de la empresa y se adapta a los recursos económicos de ésta. Esto nos 
obliga a un profundo análisis del riesgo en todas sus vertientes. Dicha gestión 
del riesgo lo podemos considerar como una ventaja competitiva frente a otros 
sectores. 

                                                        
9 Fuente: EPA, Ministerio de Empleo y Seguridad Social, dato correspondiente al segundo tri-
mestre de 2013. 
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4.2. Métodos de análisis interno 
 
Una vez analizada la situación del mercado donde tenemos que intervenir, pa-
samos a desarrollar un análisis interno de nuestra compañía. 
 
Existen modelos de análisis muy aceptados en todos los sectores que, puestos 
en práctica en nuestra organización, nos ayudan a definir las bases para dise-
ñar una buena estrategia, como el Análisis SWOT (o DAFO en español), en el 
que se analizan las Oportunidades y Amenazas del entorno de la empresa y las 
Debilidades y Fuerzas que tiene la compañía respecto a sus competidores.  
 
El análisis del entorno de la competencia de Porter es otra herramienta que 
ayuda a posicionar a la empresa respecto a todos los agentes con los que se 
relaciona, desde los competidores hasta los proveedores, y pasando por los 
clientes obviamente. En cualquier caso, se utilicen los métodos que se utilicen, 
se debe documentar los resultados que arrojan estos análisis una vez aplica-
dos a la práctica en la empresa.  
 
El benchmarking es otro de los métodos de análisis que se utilizan para com-
parar las capacidades propias con las de los competidores existentes en el 
mercado en el que estamos actuando; nos da el índice de referencia que de-
bemos igualar o mejorar. 
 
La cadena de creación de valor también es un método de análisis, en el que 
se determinan los recursos y activos disponibles, se identifican las competen-
cias clave que nos diferencian de la competencia,  se relacionan estos factores 
de éxito con cada actividad de valor, y a su vez con las relaciones con clientes 
y proveedores. 
 
En el análisis interno, descubrimos las debilidades y fortalezas de la organiza-
ción.  Se trata de identificar los recursos y las capacidades con las que cuenta 
la empresa, y la potencialidad de éstos, y seleccionar como estrategia la mejor 
manera de explotar estos recursos y capacidades en relación con el análisis 
externo y los competidores.  
 
Determinaremos la estructura jurídica y económica de la empresa, como el tipo 
de propiedad, la antigüedad o veteranía de la misma, el ámbito geográfico de 
actuación, el tamaño y el campo de actividad.  
 
Deberemos tener en cuenta todos los aspectos esenciales de nuestro negocio. 
Los puntos fuertes y las áreas de mejora. Siempre que se evalúen los recursos 
disponibles, debemos hacerlo en relación a nuestros competidores para anali-
zar la posibilidad de tener ventaja competitiva. En este caso, a diferencia del 
contexto externo, sí que tenemos la potestad de influir en estos elementos.  
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Analizaremos los siguientes elementos de la empresa frente a los competido-
res:  
 
-Recursos tangibles:   
 
 *Capacidades o potenciales del equipamiento técnico disponible. 
 *Activos financieros: dinero, cobro, liquidez, etc. 
 *Activos inmobiliarios. 
 
-Recursos intangibles: 
 
 *Capacidades funcionales (gestión) y culturales (actitud, valores) del capital 
humano disponible. 
 *I+D+I. Liderazgo en innovación tecnológica, propiedad intelectual, etc. 
 *Valor o prestigio de la marca. Reputación.   
 *Alianzas estratégicas, relaciones con nuestros proveedores, clientes, otros 
partners, empleados y accionistas.  
 
Si consideramos que disponemos de estos activos de forma suficiente como 
para ser una amenaza para nuestros competidores, entonces lo considerare-
mos una fortaleza. En cambio, si consideramos que tenemos alguna carencia o 
deficiencias en el desempeño de uno de estos aspectos respecto a la compe-
tencia, será una debilidad. 
 
En definitiva al ponerlos en relación con los factores externos, estamos deter-
minando los elementos clave para el éxito o fracaso de la organización frente a 
sus competidores. 

 
4.3. Aplicación práctica de los métodos de análisis estratégico 
 
Nos centraremos ahora en aplicar un Análisis DAFO para nuestra compañía 
ficticia de Defensa Jurídica: 
 
Fortalezas:  
 
-Especialización del producto de Defensa Jurídica: La especialización de 
este servicio ya es un punto positivo de por sí. Supone un valor añadido, ya 
que no se trata de un producto generalista al que los usuarios ya no son capa-
ces de detectar las diferencias con el producto de la competencia.  
 
- La independencia: es otro factor que aporta una ventaja competitiva, dado 
que ofrece protección al cliente, no sólo frente a terceros, sino también frente a 
su propio asegurador, ya sea auto o multirriesgo.  
 
-Uso de nuevas tecnologías: También supone una fortaleza para la compañía 
la apuesta por los nuevos recursos tecnológicos, las redes sociales, etc., como 
nuevo mecanismo de aproximación al cliente, que evolucionan continuamente. 
Esto puede ser a la vez una fortaleza o una amenaza si no se invierte en una 
continua actualización en tecnología. 
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-Red de profesionales juristas y otros expertos: Además dispone de una 
potente red de proveedores, aunque sólo en España, con grandes especialistas 
de amplia experiencia. 
 
-Personal interno: El personal interno al servicio de la compañía dispone en 
general de un nivel medio o alto de estudios académicos, y no suele haber un 
elevado índice de rotación, por lo que la media de años de veteranía de los 
empleados es elevada. Esto implica un alto grado de experiencia y de conoci-
miento del know-how. 
 
-Prestigio: La Defensa Jurídica es un sector con reconocimiento en el canal de 
la mediación. La necesidad que puede generar un producto tan especializado 
pero que a la vez abarca tantos ámbitos de la vida cotidiana del cliente,  hace 
que el mediador lo considere como una oportunidad de negocio, aunque el 
margen que genere no sea muy elevado si lo comparamos con otros ramos.  
 
Debilidades:  
 
-Altos costes de estructura: Nuestra empresa ficticia Experlegal, S.A. es una 
entidad aseguradora con una estructura tradicional, con un modelo de negocio 
basado en el canal de mediación clásico, con necesidad de mantener una am-
plia red de proveedores y personal interno especializado, por lo que todo ello 
tiene un coste elevado. 
 
-Capacidad de adaptación al cambio: Por naturaleza, y en general todo el 
sector asegurador (unos más que otros),  le hace ser menos flexible ante los 
cambios que otros sectores más sensibles a cualquier giro del entorno, como el 
tecnológico por ejemplo. 
 
-Productividad: La productividad no llega a estar en un nivel óptimo, conside-
ramos que también hay margen para mejorar en este ámbito si lo comparamos 
con otros sectores o competidores. 
 
-Procesos internos: Sus procesos internos son mejorables, dado que en algu-
nos casos no se alcanza el nivel de eficiencia deseable. Tanto este punto como 
el anterior están directamente influidos por la rigidez del sistema y la poca flexi-
bilidad a la que hacíamos referencia. 
 
-Conocimiento del cliente: La información del cliente no se aprovecha como 
debiera. Las diferentes áreas deberían aprovechar mejor los contactos con el 
cliente para extraer el máximo de información que pudiera servir a otras áreas, 
de tal manera que se pudiera obtener más información u ofrecer nuevos servi-
cios.  El poco conocimiento del cliente hace que se pierdan oportunidades de 
venta cruzada o de mejorar la satisfacción del mismo. Por ejemplo deberíamos 
formalizar procesos que optimizaran la información aportada por el cliente du-
rante la gestión de un siniestro para identificar las necesidades, y en base a 
ellas, qué otros productos le podrían ser de utilidad.  
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-Dificultad de comprensión del producto: El producto de Defensa Jurídica ya 
de por sí es complejo, no solo se trata de un producto de seguro, en el que in-
terviene el factor financiero, de aleatoriedad, etc para el cálculo de la prima, 
cosa que no es fácil de explicar al consumidor final, sino que además es un 
producto jurídico, cuyos contenidos técnicos y vocabulario legal complica la 
tarea de hacerlo atractivo al cliente. 
 
-Concentración de canal: El reaseguro aceptado es una buena herramienta 
para incrementar la facturación, pero tener gran parte de los ingresos concen-
trados en pocos mediadores o grandes cuentas nos hace vulnerables a una 
posible anulación masiva. En este sentido ofrece más seguridad y menos ries-
go la diversificación de canales y la venta directa a pequeños colectivos o parti-
culares.  
 
Oportunidades:  
 
-Sector consolidado: El Sector de la Defensa Jurídica en general está conso-
lidado y en crecimiento hasta el inicio de la crisis.  
 
-Bajo índice de penetración: Si lo comparamos con otros mercados, aún exis-
te un bajo índice de penetración y de venta cruzada. Existen nuevas tecnologí-
as y nuevos canales de distribución que nos ofrecen oportunidades de penetra-
ción en el mercado.   
 
-Mayor necesidad social de asesoramiento jurídico: Por otro lado, los cam-
bios legislativos continuos, por ejemplo, las nuevas tasas judiciales, donde el 
cliente se va más indefenso y desprotegido que nunca ante el sistema, hacen 
que surja más necesidad que nunca de los servicios de expertos juristas que 
defiendan los derechos de los ciudadanos.  
 
-Mayor concienciación social: Paralelamente, se han ido creando nuevos 
colectivos sociales, consumidores, etc., surgidos precisamente en defensa de 
los derechos de los más débiles, y estos nuevos grupos necesitan también el 
apoyo de juristas especializados. 
 
-Solvencia II: La próxima adaptación de la directiva europea Solvencia II hace 
que el sector asegurador se vea más solvente que nunca, frente a la imagen 
deteriorada del sector bancario en la actualidad.  
 
-La mediación: como resolución alternativa de conflictos, es otra oportunidad 
que ya han visto las compañías que trabajan en el ramo de la defensa jurídica. 
Esto es la intervención de un mediador designado por las partes con el fin de 
evitar el procedimiento judicial. En España aún se empieza a desarrollar este 
sistema pero en los países del norte de Europa ya está más que implementado. 
Una buena gestión de este sistema nos permitirá acortar los periodos medios 
de trámite y ahorro de costes respecto a los honorarios de otros profesionales 
como notarios o procuradores, además de suponer un medio para desconges-
tionar nuestro actual sistema judicial.  
 



 

41 

Amenazas:  
 
-Crecimiento negativo: El sector asegurador, pese a no ser de los más afec-
tados, sí que ha notado esta tendencia negativa de crecimiento, concretamente 
en el ramo de la Defensa Jurídica. La rentabilidad del ramo también se ha ido 
reduciendo año a año desde que se inició la crisis. 
 
La alta rentabilidad que hasta hace unos años nos aportaba nuestra cartera ha 
desaparecido. Los márgenes son muy ajustados y en muchos casos inexisten-
tes. Esto hace más necesaria la optimización de recursos para ajustar al máxi-
mo los costes sin mermar en calidad de servicio.   
 
-La regulación cada vez más exigente: en cuanto a capitales, hace que sólo 
las grandes empresas y grupos multinacionales con capital suficiente puedan 
cumplir con las exigencias  legislativas. La especialidad del producto de Defen-
sa Jurídica hace que el modelo estándar establecido por Solvencia II no se 
adapte a las características del negocio, lo que fuerza al ramo a optar por mo-
delos internos que suponen una inversión de recursos importante que puede 
llegar a ser insostenible si la empresa no dispone de suficiente capacidad fi-
nanciera.  
 
A nivel financiero, los bajos tipos de interés y la complejidad a la hora de ges-
tionar los riesgos según la regulación inminente, también supone todo un reto.  
 
-Menos actividad económica: La reducción de la demanda interna, merman-
do la capacidad económica de las familias, y con un alto nivel de paro y de eli-
minación de pymes y negocios familiares, una caída de ventas importante tanto 
en el sector del automóvil como el sector inmobiliario, que hacen que en gene-
ral en el sector baje el volumen de ventas, tanto de seguros obligatorios como 
seguros opcionales como la defensa jurídica.  
 
-Producto optativo: Por otro lado, y respecto al sector específico de la defen-
sa jurídica, se trata de un producto no obligatorio, por lo tanto, susceptible de 
anulación en caso de considerarlo supérfluo.  
 
-Competencia de las compañías multirramo: Ahora las compañías que ope-
ran en otros ramos prefieren internalizar la actividad de defensa jurídica, aun-
que se exija gestión autónoma, para ahorrar costes. No hay que olvidar que se 
trata de un producto complementario, que se puede vender como una garantía 
más dentro del seguro multirriesgo, por lo que la competencia de las compañí-
as multirramo supone también una amenaza.  
 
-Producto marginal: Aún necesitamos llegar más al cliente final, hacerle ver la 
necesidad del servicio de defensa jurídica. En general, todavía se ve como un 
producto marginal, englobado dentro del seguro de Hogar o Auto. 
 
-Guerra de precios: En la que ha entrado todo el mercado asegurador, y que 
no hace más que desprestigiar a todo el sector, rebajando la calidad del servi-
cio ofrecido y minimizando los márgenes de actuación tanto que  hace insoste-
nible el mantenimiento del negocio a medio plazo.  
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Vemos resumido lo anterior en el siguiente cuadro. 
 
 
Cuadro 9. Análisis DAFO de la compañía Experlegal, S.A. 
 

Oportunidades:

Sector consolidado y solvente frente a la crisis 

del sector bancario.

Bajo índice de penetración y venta cruzada.

Complejidad legislativa que requiere mayor 

necesidad de asesoramiento jurídico.

Mayor concienciación de los individuos a 

hacer valer sus derechos.

Mayor solvencia con la nueva normativa 

europea.

Mediación como resolución alternativa de 

conflictos.

Amenazas:

Crecimiento negativo en todo el sector.

Tendencia a mayores exigencias legislativas.

Menos actividad económica  por baja 

capacidad de ahorro y menos liquidez.

Reducción de la demanda del producto de 

Defensa por ser optativo.

Aumento de la competencia por las 

compañías multirramo.

Poco uso del seguro de Defensa Jurídica. 

Producto marginal.

Guerra de precios.

Fortalezas:

Especialización del producto de Defensa 

Jurídica, frente a otros productos generalistas, 

actualmente en crisis.

Independencia de otros seguros, lo que 

garantiza la protección jurídica del cliente.

Uso de nuevas tecnologías. Internet.

Red de profesionales juristas y peritos 

expertos.

Personal interno de perfil alto y con años de 

experiencia. Sin rotación significativa.

De reconocido prestigio en el canal 

mediación.

Debilidades:

Altos costes de estructura. 

Capacidad de adaptación al cambio mejorable.

Productividad mejorable.

Eficiencia de los procesos internos .

El nivel de conocimiento del cliente no nos 

permite adelantarnos a sus necesidades.

Contactos con cliente: no se aprovecha la 

información al 100% 

Dificultad de comprensión por el cliente final 

debido a la complejidad del producto.

 La concentración en  un canal incrementa el 

riesgo.

 
Fuente: Elaboración propia 

 
Otro método de análisis, en este caso de las fortalezas competencia, sería el 
de las 5 fuerzas de Porter. Las conclusiones que podríamos extraer de nuestra 
empresa ficticia, aplicando este método, serían las siguientes: 
 
Barreras de entrada: Cada vez existe mayor competencia. Es un sector fuerte 
en el mercado, y con tendencia a una mayor intensidad, debido a ser un pro-
ducto especializado y con perspectivas de crecimiento de demanda. Buen po-
sicionamiento de nuestra empresa, pero aún no líderes. Las únicas barreras de 
entrada serían los requisitos legales que exigen un alto nivel de solvencia de la 
entidad mediante unos elevados requerimientos de capital según el riesgo ad-
quirido. 
 
Clientes: Utiliza los canales de distribución básicos: la mediación y entidades 
aseguradoras multirramo, a través del reaseguro. Pero también existen otros 
canales de venta alternativos como Internet y bancaseguros. El mercado al que 
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se dirige se distribuye en familias y particulares por un lado, y por otro, peque-
ñas y medianas empresas.  
 
Proveedores: Gran importancia de la red de proveedores, dado que el core 
business es ofrecer servicios de defensa jurídica, por lo que los proveedores 
son profesionales del área jurídica; abogados, procuradores, notarios, etc., y 
especialistas técnicos, como los peritos. 
 
Productos sustitutivos: Al ser unirramo, el producto sustitutivo es la libre 
elección de abogado por parte del cliente a nivel particular, y otro producto que 
sustituiría nuestro producto sería la garantía de defensa jurídica dentro de un 
seguro de RC o multirriesgo. 
 
Nuevos competidores: No hay barreras de acceso. Colectivos de abogados 
que ofrecen los mismos servicios, ya no a nivel local, sino nacional. Asociacio-
nes que se crean sus propios servicios jurídicos. Ambos casos se sitúan fuera 
del ámbito asegurador.  
 
A raíz de este previo análisis, hay que definir el propósito último de nuestra 
Empresa. Es decir, a dónde queremos llegar, y cuáles son las líneas estratégi-
cas que seguirá nuestra compañía para llegar a este fin. En otras palabras: qué 
camino escogeremos para llegar a ese fin, y a través de qué acciones estraté-
gicas concretas traduciremos los objetivos que hemos definido. 

 
4.4. Misión y estrategia de una compañía de Defensa Jurídica 
 
Es fundamental que la estrategia esté unificada y sea entendida y consensuada 
por parte de toda la dirección. De estas líneas genéricas que nos marquen el 
camino hacia donde queremos ir, tendremos que extraer las medidas concretas 
que nos ayudarán a llegar a nuestro objetivo. El desarrollo de la estrategia co-
rresponde al nivel máximo de dirección de la compañía, y debe ir en consonan-
cia con las exigencias del accionista. Por lo tanto, en última instancia, debe ser 
comunicada y autorizada por este último.  
 
Debemos pararnos un momento en un aspecto fundamental: el desarrollo de la 
estrategia de una compañía de Defensa Jurídica también debe enfocar la ges-
tión empresarial como sostenible, y no sólo en lo económico sino también en 
los aspectos social y medioambiental. Como entidad cuyo core business es la 
protección legal y la orientación jurídica de las personas que estén aseguradas, 
debe tener en cuenta la responsabilidad que asume a nivel ético y social, el 
papel que juega en nuestra sociedad. Por lo tanto, su propósito estratégico no 
debe ser exclusivamente el beneficio para el accionista, sino que se debe en-
marcar en unos valores y principios que constituyan un ejemplo social, como la 
transparencia, la igualdad de todos ante la justicia y el respeto al medioambien-
te.  
 
En este marco esencial de principios, y siguiendo la estructura que más adelan-
te plasmaremos en el CMI, encuadraremos la estrategia en cuatro aspectos 
fundamentales: 
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a) El aspecto financiero de la empresa, que por supuesto es uno de los pilares 
fundamentales para su existencia, y originariamente era el único en el que se 
focalizaban los gobiernos corporativos de las compañías para el seguimiento 
de la estrategia. Debemos escoger indicadores financieros que nos ayuden a 
analizar lo que ha ocurrido en el pasado. Sin embargo, esto no nos proporciona 
la información necesaria para predecir lo que pasará en el futuro, por lo que, 
para que no se quede la mesa coja, se debe tener en cuenta ya desde el prin-
cipio otros aspectos vitales además de los financieros, para tener una visión 
mucho más completa de la organización y poder hacer un seguimiento que nos 
permita adaptar la estrategia a las circunstancias, como serían:  
 
b) No perder de vista al cliente y al mercado al que nos dirigimos; esto significa 
tener muy en cuenta las necesidades de la sociedad, no sólo en el sentido de 
ofrecer un producto o servicio de calidad a un precio competitivo, sino teniendo 
en cuenta factores como el trato profesional, personalizado y confidencial al 
cliente. Esta filosofía no sólo la plasmaremos a través de nuestros colaborado-
res profesionales en la gestión del siniestro, sino también en el asesoramiento 
comercial del producto a través de una mediación profesionalizada, que se 
sienta apoyada por la compañía, con un nivel de formación alto y especializa-
do, y con recursos técnicos y administrativos suficientes para poder efectuar 
correctamente su labor. Y que de esta manera ofrezca al cliente final seguridad 
y confianza en el producto y logre transmitir el prestigio de la marca.  
 
c) El personal interno de la compañía; no hay que menospreciarlo como factor 
clave para la consecución de la estrategia, ya que es nuestro “ejército” para 
lograr nuestras metas. En este sentido necesitamos tener un personal adecua-
damente preparado, con formación continua y especializada; y altamente moti-
vado, con oportunidades de mejora profesional, con una retribución adecuada a 
cada puesto, y dotándoles de recursos técnicos y humanos necesarios para la 
buena ejecución de su trabajo.  
 
d) Tener muy en cuenta la organización y estructura de los procesos internos; 
el control, seguimiento y mejora continua de los mismos contribuirán al éxito o 
fracaso de las otras perspectivas.  
 
Estos serían los cuatro aspectos fundamentales que debería tener en cuenta el 
equipo directivo de una compañía de Defensa Jurídica a la hora de definir la 
estrategia empresarial. Estas cuatro perspectivas serán la estructurara básica 
del CMI, como herramienta que documenta y gestiona la estrategia de la com-
pañía. 
 
En este entorno, la definición de la estrategia de una empresa del sector ase-
gurador, cuyo core business es la defensa jurídica del asegurado, debe apro-
vechar las oportunidades que se le ofrecen, como la percepción social de des-
protección ante las instituciones públicas y financieras y los continuos cambios 
legislativos.  
 
La estrategia de la compañía debe estar orientada a estas necesidades socia-
les que imperan en la actualidad. Para tener éxito, hoy en día no vale con ofre-
cer un producto generalista, sino que debe aportar un valor añadido que el 
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cliente sea capaz de apreciar. En este sentido, tener una alta especialización 
en la defensa jurídica, y ser una entidad muy flexible con gran capacidad de 
adaptación al cambio, y estar muy orientada al cliente, siendo capaz de antici-
parse a las necesidades de éste, bajo mi punto de vista son los puntos básicos 
para tener éxito en la estrategia empresarial de la compañía y no acabar siendo 
engullidos por la competencia.  
 
A la hora de definir la estrategia y el modelo de negocio, hay que tener muy en 
cuenta los diferentes canales de distribución. Reforzando el canal clásico de la 
mediación, y potenciando también los nuevos canales que apuestan por el fac-
tor tecnológico. 
 
En definitiva, potenciar la orientación al cliente, la especialización, la indepen-
dencia, el servicio excelente, y la adaptación al cambio son básicos para crear 
valor en este tipo de seguros, que, si lo enfocamos como ramo independiente, 
no hay obligatoriedad en la contratación, aunque la mayoría de los seguros ge-
neralistas, multirriesgo y Auto lo tienen incluido en sus pólizas como una garan-
tía más. 
 
Una vez aplicados los dos métodos de análisis estratégico, pasamos a definir la 
misión y estrategia propia que consideramos óptima para el éxito empresarial 
de Experlegal, S.A. 
 
Misión:  
 
El propósito estratégico de nuestra compañía es ser líderes en el sector de la 
defensa jurídica, con una firme y decidida orientación al cliente, desarrollando 
nuestra actividad dentro de un marco de actuación ético, que implique un com-
promiso con la sociedad en general y con el sector (y más concretamente el 
ramo de defensa jurídica) en particular. 
 
Los valores de excelencia, independencia, especialización y calidad de servicio 
al cliente deben ser nuestra marca distintiva frente a nuestros competidores. Si 
nos queremos diferenciar en un mercado tan competitivo debemos ofrecer un 
producto de calidad a un precio adecuado, cuidándonos de que tanto la direc-
ción de la empresa, como el resto de empleados, profesionales colaboradores 
y nuestros agentes ofrezcan sus servicios con la máxima profesionalidad y efi-
cacia. 
 
Con esta misión definida, la creación de un CMI nos ayudará a estructurar la 
estrategia, a sistematizarla teniendo en cuenta las cuatro perspectivas ya co-
mentadas (financiera, cliente, procesos internos, desarrollo, crecimiento y 
aprendizaje), a no olvidar ningún aspecto relevante y a un factor clave para el 
éxito de nuestra estrategia: a orientar a toda la organización al logro del propó-
sito estratégico de la empresa. 
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4.5. Valores estratégicos de la organización 
 
Las decisiones y comportamientos de la empresa para el logro de los objetivos 
siempre tienen que estar bajo el paraguas de unos valores o principios de con-
ducta que servirán de guía en la toma de decisiones: en nuestro caso un valor 
estratégico clave será facilitar el acceso a la justicia dado que uno de los fi-
nes de interés general que comparte todo el ramo es lograr que cualquier seg-
mento de la sociedad, independientemente de la capacidad económica que 
disponga, pueda acceder al sistema judicial para hacer valer sus derechos. Es 
el valor añadido que aportan las compañías de Defensa Jurídica al interés ge-
neral de la sociedad. 
 
Por otro lado, también consideramos como principio o marco de actuación del 
negocio desarrollar un modelo de gestión ético y responsable.  
 
Este punto hace referencia a la responsabilidad corporativa, que, según ICEA, 
es “la integración voluntaria por parte de las empresas, de las preocupaciones 
sociales y medioambientales en sus operaciones comerciales y sus relaciones 
con sus interlocutores.”  Esto afecta a todas las decisiones y actuaciones de la 
empresa, que se deben generar bajo un marco de principios éticos y deben ser 
responsables con los intereses generales de la sociedad.  
 
Integramos estos valores esenciales  en nuestra organización precisamente 
porque la intención es materializar la voluntad de ser una compañía ética en 
sus acciones, que aporte valor a la sociedad y que respete el medioambiente. 
Nos ayudará a obtener una ventaja competitiva en el sector.  
 
Para lograrlo, debemos colaborar con aquellos profesionales, empresas y per-
sonal interno que entiendan y practiquen dicha filosofía y evitar a aquellas que 
demuestren no actuar bajo estos principios. Debemos transmitir de forma con-
tinua estos valores tanto a nivel interno como en nuestras comunicaciones con 
colaboradores y clientes. Debemos garantizar que nuestras inversiones vayan 
a países y entidades que respetan los derechos fundamentales de los pueblos 
y el medioambiente.  
 
Podemos lograrlo también fomentando estos principios a través de nuestra es-
trategia de marketing, esponsorizando acciones específicas que transmitan 
estos valores a la sociedad y participando en proyectos e iniciativas de volunta-
riado. También fomentando el respeto a la naturaleza y valores sociales como 
el derecho a la justicia para todos, ya que  es un valor esencial en nuestra so-
ciedad, y nuestra empresa quiere contribuir a que esto sea una realidad.  
 
Todos estos enfoques refuerzan la imagen de marca comprometida con los 
intereses generales de la sociedad y ayudan al ciudadano de a pie a entender 
mejor el producto que ofrecemos. También puede suponer un elemento atracti-
vo para retener el talento si lo transmitimos a nuestro propio personal, con for-
mación interna. 
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En cuanto al personal interno, se puede fomentar los beneficios sociales para 
los empleados, la igualdad entre sexos, inserción de personas discapacitadas, 
eliminación de barreras, y facilitando la conciliación familiar. Establecer pro-
gramas de igualdad y conciliación familiar para los empleados: mediante la 
creación de un equipo específico de trabajo que controle y reporte las acciones 
implementadas y las incidencias detectadas. Medidas como la flexibilidad hora-
ria, sala de nursering, servicios de canguro, etc., ayudan a aumentar la motiva-
ción, evitar el absentismo, y atraer y retener el talento, por lo tanto contribuyen 
al prestigio de la marca. 
 
Por otro lado, la implementación de medidas a favor del medio ambiente, como 
el fomento del reciclaje o disminuir el consumo energético, no sólo ayuda a me-
jorar la eficiencia y optimización de los procesos sino que refuerza el buen 
nombre de la marca, ayuda a retener el talento, y aporta valor a la sociedad. El 
respeto al medioambiente no sólo es bueno, sino que es una tendencia de ra-
biosa actualidad, por lo tanto vende. 
 
Esto no sólo hará que la compañía se convierta en una empresa modelo que 
da ejemplo, sino que será un elemento más de motivación para el personal in-
terno, que ayudará a fomentar la productividad individual y a evitar el absentis-
mo. Desde el punto de vista externo, dará prestigio a la marca, lo que fidelizará 
al cliente y será un elemento atractivo para nuevos clientes potenciales. En 
cuanto a los colaboradores,  fomentará las buenas prácticas y será un valor 
añadido que se transmitirá a través de la imagen del propio colaborador y el 
servicio ofrecido al cliente.  
 
4.6. Selección de los objetivos estratégicos 
 
Primero hay que definir las bases estratégicas traduciendo la estrategia empre-
sarial a unos objetivos concretos de los que dependa el éxito o no de la conse-
cución de la misma.  Los objetivos estratégicos son enunciados de lo que que-
remos conseguir a largo plazo. Deben ser desafiantes, pero siempre alcanza-
bles, porque de lo contrario sólo conseguiremos frustración. Deben estimular al 
desempeño. Y sobretodo deben ser medibles.  
 
Este tipo de objetivos describe a través de qué acciones se implantará la estra-
tegia. Puede haber muchos objetivos, pero desde el enfoque del CMI, deben 
ser sólo unos pocos (el CMI es claro, conciso y sistemático) y además tienen 
que ser decisivos, de crucial relevancia para llegar a la meta marcada (el CMI 
tiene un carácter de impulso para lograr una meta en el futuro).  
 
Los objetivos no pueden ser muy genéricos, porque pierden el carácter de im-
pulso, y pasan a ser más bien los principios y valores de la empresa, como los 
que hemos mencionado antes. Éstos, a pesar de tener gran valor a nivel corpo-
rativo, no se incluyen estrictamente en el CMI, aunque sean el marco de refe-
rencia en el que se estructure el mismo, a no ser que estén muy bien definidos 
los desencadenantes concretos de ese objetivo genérico en las relaciones cau-
sa/efecto. 
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Tampoco es conveniente que sean tan específicos y delimitados que se con-
viertan en acciones o medidas estratégicas que normalmente persiguen un ob-
jetivo un poco más general. 
 
Además de ser concretos, los objetivos estratégicos deben tener la garantía de 
un correcto alineamiento de toda la organización respecto a estas metas co-
munes. Deben ser la hoja de ruta que guía a todos y cada uno de los emplea-
dos en la consecución diaria de sus tareas. Además deben ser un elemento 
motivador para los empleados. Se pueden establecer unos incentivos económi-
cos como retribución variable que vayan en línea con el alcance del objetivo 
para aumentar la motivación.  
 
Los objetivos se pueden clasificar por tipología:  
 

a) Objetivos corporativos (comunes a toda la plantilla, en cuanto a Fac-
turación y Resultado), no tienen porque tener el mismo porcentaje 
para todos.  

b) Objetivos estratégicos, para los mandos directivos de primer nivel, 
para garantizar la implementación de las medidas estratégicas en 
cada una de las áreas de negocio.  

c) Objetivos Departamentales, específicos para cada área. No deben 
contradecir a los estratégicos 

d) Y, por último, los objetivos personales, ligados a la evaluación del 
desempeño, la formación, o tareas específicas, que también deben ir 
en la misma línea estratégica que los objetivos de nivel superior.  

 
Sólo los objetivos más relevantes y sin los cuales la consecución de la estrate-
gia sería imposible, los que sean el verdadero motor de impulsión, son los que 
deben aparecer en el CMI. Puede haber más objetivos básicos y necesarios 
para el mantenimiento del negocio, con su correspondientes medidas de con-
trol,  pero al no ser estratégicos no se tienen en cuenta desde el enfoque de 
CMI. 
 
Para el desarrollo de esta tesis y a modo de ejercicio práctico, únicamente se-
leccionaremos dos grandes objetivos que intentaremos que plasmen la misión 
de la compañía.  
 
De cada objetivo desgranaremos las diferentes relaciones causa/efecto que 
existen entre ellos, ya que los objetivos estratégicos no son independientes, 
sino que se interrelacionan entre ellos.  
 
Los objetivos que consideramos básicos para llegar al propósito último de ser 
líderes en el sector con una firme y decidida orientación al cliente, serían los 
siguientes: 
 
a) Crecimiento: Incrementar la cuota de mercado. 
b) Conseguir una mayor rentabilidad del negocio. 
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a) Objetivo estratégico de Incrementar la cuota de mercado: En este sentido, 
queremos apostar por el crecimiento, y este tiene que ser mayor que el de 
nuestros competidores.  
 
Para ello tenemos que concretar diferentes aspectos:  
 
1) Qué mercado queremos abordar: Nos centraremos en el mercado europeo; 
focalizándonos básicamente en el liderazgo del mercado español, pero a su 
vez, intentando ganar cada vez más posición en el ámbito europeo. Tendremos 
que analizar las diferencias con el mercado español y adaptar los productos a 
las necesidades de cada país. En este sentido debemos desarrollar un proyec-
to empresarial de Internacionalización (proyecto Europa).  

 
Dentro del mercado europeo, segmentaremos diferentes targets de población, 
a los que adaptaremos nuestros productos en función de sus necesidades par-
ticulares.  
 
Por un lado tenemos las familias, a las que ofreceremos productos destinados 
a la protección jurídica en el ámbito familiar, civil, laboral, fiscal, etc.  
 
Otro de los targets será las pequeñas empresas de menos de 50 empleados, 
que no dispongan de un departamento legal, ofreciendo productos muy enfo-
cados a cubrir sus necesidades, que le orienten jurídicamente, y defiendan sus 
intereses en todos los ámbitos: en sus relaciones mercantiles con proveedores, 
partners o incluso competidores; en el ámbito fiscal, administrativo, civil o inclu-
so penal.   
 
Otro segmento social que podría tener la necesidad de contratar un seguro de 
protección jurídica o asesoramiento especializado serían pequeños colectivos 
de intereses particulares, o agrupaciones de cualquier índole social, siempre 
que sus intereses no sean incompatibles con los principios y valores éticos de 
nuestra organización. 
 
Dentro del mercado también debemos analizar a nuestros competidores; 
aprendiendo de sus éxitos y sobretodo de sus errores, con el objetivo de mejo-
rar nuestros procesos y productos, y hacer que el precio sea más competitivo. 
 
En definitiva, necesitamos un conocimiento exhaustivo del sector y de nuestros 
clientes a través de un análisis de mercado, que nos ayude a adaptar el pro-
ducto a las necesidades reales y a enfocar las políticas de marketing de la or-
ganización. 
 
2) Qué producto queremos ofrecer: En nuestro caso se trata de un paquete de 
servicios legales en caso de siniestro  además de orientación jurídica en cual-
quier momento, a cambio de una prima anual. Este producto debe estar perso-
nalizado y muy orientado al target al que se dirige, cubriendo las diferentes ne-
cesidades que se producen en una familia o en una empresa.  
 
Debe destacar la calidad del servicio, por lo que serán productos especializa-
dos, pensados para ser de utilidad y de uso frecuente por el usuario, a cambio 
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de una prima anual ajustada pero suficiente, lo que nos dará valor añadido 
frente a los despachos de abogados privados, ya que éstos cobraran por servi-
cio y por cada profesional que intervenga. Y para hacer frente a los competido-
res existentes dentro del sector asegurador, ofreceremos un producto a precio 
competitivo, aunque no basaremos nuestra estrategia en el precio, dado que 
esto no nos aportará ni prestigio ni nos ayudará a perdurar en el tiempo.  
 
En nuestra estrategia optamos por crecer de forma más lenta apostando por 
otras formas de atraer al cliente que no sea la bajada sistemática de precios, 
aunque de esta forma lográramos crecer de una forma más rápida. El cliente 
que nos contrata por precio también se irá por precio. 
 
A precios competitivos, de forma más lenta aunque más segura, lograremos 
mayor cuota de mercado y abarcaremos mayor volumen de población que se lo 
pueda permitir. No hay que olvidar que no es un seguro obligatorio.  
 
El producto debe ofrecer seguridad al cliente, y garantías de confidencialidad, 
en definitiva mejorar la calidad de vida del asegurado, ayudándole a despre-
ocuparse de los aspectos legales que le afectan; debe haber una continua ac-
tualización para poder ofrecer un servicio de calidad ante los numerosos cam-
bios legislativos que se producen en nuestro entorno; debe ser un servicio que 
realmente le sea útil en su día a día. Y sobretodo debe estar enfocado al clien-
te, con un trato profesional sin olvidar el aspecto emocional que normalmente 
se ve afectado por alguno de los temas legales que se abordan.  
 
En definitiva, debemos lograr fidelizar al cliente, a través de la proximidad, la 
calidad y la utilidad del producto, la frecuencia de uso y el prestigio de la marca. 
Con un buen servicio, no sólo lograremos evitar la caída de la cartera, sino que 
la satisfacción generalizada genera más demanda de clientes nuevos y ayuda 
a contratar nuevos productos por nuestros propios clientes. 
 
3) Qué canales de distribución priorizaremos: Adaptaremos el producto se-
gún el canal por el que nos dirijamos. Centraremos como principal canal la me-
diación; con un producto amplio, especializado, distribuido sobretodo a través 
de corredurías de seguros que sepan captar las necesidades de los clientes y 
que nos ayuden a diseñar el producto de forma que sea más atractivo, y por 
otro lado el mediador es fundamental para transmitir al cliente la necesidad de 
nuestro servicio jurídico especializado, y por lo tanto que sean capaces de fide-
lizar al cliente.  
 
Para ello debemos potenciar la formación a los mediadores, dotarles de recur-
sos tecnológicos ágiles, y que siempre tengan respuesta por parte de la com-
pañía ante cualquier necesidad o incidencia, mostrándoles nuestra capacidad 
de ser flexibles y anticiparnos a sus necesidades (Proyecto Acerca). Tener un 
contacto continuado y frecuente no sólo para controlar sino sobretodo para 
apoyar la buena gestión del mediador y hacerles sentir de este modo  como lo 
que son: uno de los grupos de colaboradores fundamentales para el logro de 
nuestros objetivos.  
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Pero tampoco queremos dejar pasar el tren de las nuevas tecnologías, con 
productos específicos diseñados para la compra masiva por Internet. Aposta-
remos en este sentido por el canal directo (Proyecto Media), potenciando la 
presencia de nuestra compañía en las redes sociales. Intentando ganar posi-
ción en los comparadores y en los buscadores y foros por temática jurídica es-
pecializada, no sólo españoles sino también de ámbito internacional.  
 
El canal de banca seguros también lo potenciaremos para aprovechar la distri-
bución comercial de sus múltiples puntos de venta y la ventaja del acceso di-
recto al cliente, con productos sencillos adaptados a este medio, a precio com-
petitivo, con convenios que nos ayuden a comercializar a través de este canal 
aprovechando la estructura de oficinas de la que dispone la banca. 
 
b) Objetivo estratégico de conseguir una mayor rentabilidad del negocio: 
Según la posición de la organización en el mercado y la estrategia adoptada 
por cada compañía, este objetivo puede tener más relevancia que el resto; se-
ría el principal y el primero de todos. En el caso de una compañía ya consoli-
dada, posiblemente este sería el objetivo prioritario. En cambio para una em-
presa que comienza en el sector, por poner un ejemplo, quizá sacrificaría la 
rentabilidad por el crecimiento y aumento de la cuota de mercado.  
 
Para asegurar un crecimiento perdurable en el tiempo es indispensable crecer 
con inteligencia, es decir, no a cualquier precio, sino enfocarnos en un creci-
miento rentable. Esto significa tener una prima suficiente para tener beneficio a 
pesar del gasto efectuado. Esto se logra con una política de suscripción estricta 
que logre una suficiencia de prima, aunque esto implique no ser los más bara-
tos del mercado. Se trata de lograr un precio competitivo para poder perdurar a 
medio y largo plazo.  

 
La rentabilidad implica optimizar todos los recursos disponibles con el fin de 
lograr una gestión eficiente y eficaz en todos los procesos de la organización, y 
de esta manera lograr ofrecer un servicio de calidad, obteniendo un beneficio 
por ello. En nuestro sector, un negocio no rentable, por mucho que crezca, no 
tiene ni futuro ni sentido de ser. Por eso, el objetivo de rentabilidad es comple-
mento indispensable del objetivo estratégico de crecimiento que definíamos 
con anterioridad.  
 
Para lograr la rentabilidad de nuestro negocio, tendremos que tener en cuenta 
varios aspectos, como la mejora de la productividad y la eficiencia de los pro-
cesos en todas las áreas, invirtiendo en nuevas tecnologías que optimicen los 
sistemas, y en una mayor especialización del personal, que correctamente cua-
lificado para su puesto, completamente alineado con los objetivos estratégicos 
de la compañía, y con la suficiente motivación, será capaz de optimizar los re-
cursos en todas las áreas evitando al máximo costes innecesarios.  
 
Hay que dotar al área técnica de la organización tanto de recursos tecnológicos 
como de personal para conseguir el máximo rigor en la selección del riesgo y 
en la correcta tarificación del mismo. Desde el área financiera se deben gestio-
nar las inversiones de la empresa siendo siempre coherentes con los valores y 
principios éticos de la compañía, siendo prudentes y diversificando las mismas 
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para no incrementar en exceso el riesgo. También es fundamental el control de 
la severidad de los siniestros, reduciendo los periodos medios, optimizando los 
costes de los mismos y provisionándolos adecuadamente. Todo ello sin renun-
ciar a efectuar la prestación con unos niveles de servicio óptimos.  
 
El control de riesgos es otro aspecto fundamental para lograr un crecimiento 
rentable, ya que ayuda a mejorar los niveles de solvencia de la compañía, evi-
tando riesgos innecesarios y preparándonos para los que sean inevitables, y 
por lo tanto nos permitirá ser más competitivos en el mercado y aportar un valor 
añadido más, generando más confianza y seguridad en los clientes y colabora-
dores. 
 
Para que toda la organización, en especial el área comercial, vaya muy alinea-
da en este sentido, es fundamental que la rentabilidad tenga un peso importan-
te en los incentivos individuales. De esta manera el enfoque no está en vender 
a cualquier precio, sino en que el negocio aporte beneficio. 
 
Los dos objetivos se complementan entre sí, y son necesarios por sí solos. Re-
presentan un impulso organizativo que requiere algún tipo de cambio en la or-
ganización.  
 
Aspectos importantes que ya hemos mencionado, como la buena gestión de 
las inversiones o una buena gerencia de riesgos es fundamental para la super-
vivencia de la compañía, pero no serán un objetivo estratégico dado que no 
suponen un cambio organizativo, y ya están integrados en la empresa los pro-
cesos adecuados para que la buena gestión de los mismos. 
 
4.7. Definición del mapa estratégico 
 
Una vez consensuados los objetivos estratégicos de la compañía, pasamos a 
dibujar un mapa estratégico con las acciones necesarias para llegar a conse-
guir dichos objetivos. 
 
El Strategy Map (mapa estratégico) que fue definido en su día por Kaplan y 
Norton dentro de su idea de Cuadro de Mando Integral, se compone de las di-
ferentes interrelaciones  causa/efecto que se derivan como necesarias para la 
consecución de los diferentes objetivos marcados. El éxito de la organización 
dependerá de la interrelación conjunta de varios factores, y estos son los que 
se plasman en el mapa.  
 
Es el vínculo entre el diseño y la implantación de la estrategia y sirve para que 
toda la organización vea las estrategias de forma sistematizada, coherente e 
integrada. Un mapa estratégico no debe estar separado por áreas o departa-
mentos, sino que debe integrar los departamentos a través de los diferentes 
procesos que muestra. Esto facilita la alineación de las personas con la estra-
tegia y potencia la gestión del conocimiento. Pasa de un estadio de departa-
mentos tradicionales a un sistema de dirección por procesos. En un segundo 
nivel, puede haber mapas estratégicos definidos para cada departamento o 
unidad de negocio. 
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De nuevo la participación de toda la Dirección es crucial en este punto, porque 
definiendo estas relaciones se creará mayor comprensión de la importancia del 
CMI como herramienta que sistematiza la estrategia de la compañía, y por lo 
tanto, contribuye a una mayor implicación con este sistema.  
 
No se trata de pintar todas las relaciones causa/efecto, sino las que tengan 
mayor relevancia en relación a la estrategia, de forma que el mapa final quede 
conciso, sea claro y manejable. Esto es de vital importancia para que este ma-
pa de relaciones causa/efecto sea la base para el cuadro de mando, y por lo 
tanto pueda servir para comunicar la estrategia una vez completado. De lo con-
trario, si el mapa es muy complejo, será imposible transmitir su contenido a to-
da la organización y tampoco será manejable para el seguimiento de objetivos 
por parte del equipo directivo de la compañía, dejando de cumplir sus principa-
les acometidos. 
 
Todas las relaciones causa/efecto que constan en el mapa estratégico deben 
distribuirse en las cuatro perspectivas mencionadas con anterioridad, que re-
cordamos eran la perspectiva financiera, de cliente, de procesos internos y por 
último, la de desarrollo y aprendizaje. Debemos además procurar que todas las 
perspectivas estén cubiertas por diferentes relaciones causa/efecto de manera 
equilibrada para evitar carencias y de esta manera completar el círculo lo mejor 
posible.  
 
A continuación pintamos un posible mapa estratégico cuyo marco de actuación 
serían los valores estratégicos, cuyos objetivos serían básicamente tres que 
afectan a toda la organización, y cuyas relaciones causa-efecto para lograr es-
tos objetivos estarían enlazadas de la siguiente forma: 
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Cuadro 10.Mapa estratégico de la compañía modelo de Defensa Jurídica, Experlegal, S.A. 
 
 

Incrementar la cuota de mercado

Valor estratégico: Facilitar el acceso a la justicia y basarse en un modelo de 
gestión ético y responsable

Potenciar 

nuevos canales 

de distrib.

Política 

suscripción 

estricta

Incrementar 

productividad

Optimizar 

costes 

Mejorar 

eficiencia 

herramientas 

y procesos
Innovación 

productos

Conocimiento 

del cliente

Mejora calidad 

siniestros y servicio 

postventa

Formación 

interna

Optimizar 

marketing 

Mejorar 

imagen marca

Potenciar y 

especializar red 

de proveedores

Fidelizar al 

cliente

Captación de 

nuevos 

colectivos

Incrementar 

nueva 

producción

Mayor cuota 

de incentivos 

sobre 

rentabilidad

Invertir en 

nuevas 

tecnologías

Retención del 

talento

Evitar 

anulaciones

rentables

Potenciar Cross

selling

Conseguir mayor rentabilidad

Potenciar y 

especializar 

mediadores

Diversificar 

la oferta 

Fuente: Elaboración propia. 

 
Seguidamente, describimos los objetivos estratégicos seleccionados y sus co-
rrespondientes relaciones causa/efecto. Es decir, definimos los elementos del 
mapa estratégico: 
 

1) Objetivo estratégico de Incrementar la cuota de mercado: Esta línea 
estratégica representa la voluntad de incrementar los volúmenes de fac-
turación, las ventas en definitiva, ampliando tanto la nueva producción 
como manteniendo la cartera, reduciendo las anulaciones, con el objeti-
vo de conseguir mayor cuota de mercado que los competidores.   

 
Para lograr crecer deberemos: 

 
a. Incrementar la nueva producción: Mediante acciones específi-

cas de marketing para fidelizar al cliente, como el cross-selling, 
captando nuevos colectivos, seleccionando muy bien el perfil de 
cliente al que nos queremos dirigir y el canal mediante el cual 
queremos penetrar en el mercado es fundamental para poder 
cumplir con el objetivo de crecimiento. 
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b. Potenciar nuevos canales de distribución: Nos permitirá am-
pliar nuestra cartera de clientes, y además supone un coste me-
nor de estructura, como bancaseguros que ya tiene su propia es-
tructura y que elimina barreras de entrada al cliente dado la facili-
dad de acceso a sus múltiples puntos de venta; o Internet, a tra-
vés de la web, de las redes sociales y la web movil para adaptar-
se a los dispositivos móviles. Esto no sólo puede ayudar a incre-
mentar la cuota de mercado por las tendencias actuales de la so-
ciedad, sino que al adaptar el producto al canal, diversificamos la 
oferta, lo que impacta en la reducción del riesgo  de concentra-
ción de clientes. Para ello debemos: 

 
c. Invertir en nuevas tecnologías: Nos facilitará el acceso a los 

nuevos canales de distribución, y además optimizará los procesos 
internos, por lo que generará menos gasto y como consecuencia 
podremos lograr mayor rentabilidad. Hoy en día para ser competi-
tivos es imprescindible subirse al carro de las nuevas tecnologías, 
no sólo porque aporta mayor eficiencia a los procesos sino que 
abre el abanico a nuevos productos que serían inconcebibles sin 
el apoyo tecnológico de última generación. La cotización de una 
póliza, la comunicación y la gestión online de los siniestros a tra-
vés de dispositivos móviles, las consultas jurídicas por videocon-
ferencia con el abogado son ejemplos de productos cuyo argu-
mento principal de venta es la propia tecnología. También las 
nuevas tecnologías nos servirán para optimizar el consumo ener-
gético, con lo que además del ahorro, apoyamos el valor estraté-
gico de responsabilidad social.  

 
d. Captación de nuevos colectivos: A través de un buen análisis 

de mercado podremos detectar nuevos segmentos, tales como 
grupos sociales, asociaciones u otros colectivos que podrían estar 
interesados en el seguro de defensa jurídica. Para captarlos 
habrá que diseñar acciones de marketing específicas, adaptar el 
producto innovando y valorar qué canal de distribución es el más 
adecuado. Captar nuevos colectivos significa incrementar direc-
tamente la facturación en nueva producción. 

 
e. Innovación de productos: Es básico para estar bien posiciona-

dos en el mercado ser innovadores y originales, ofreciendo un 
producto diferenciado del resto de la competencia. de desarrollo 
de nuevos productos. Por ejemplo, aprovechando las preocupa-
ciones con las reformas legislativas actuales como la reforma la-
boral o las pensiones, se puede lanzar un paquete de servicios de 
asesoramiento laboral y de seguridad social. Para diferenciarnos 
del resto, debemos ser capaces de avanzarnos a nuestros com-
petidores en el sector. También requerirá formación interna en 
cuanto a producto, para el área de ventas y el área operativa.  

 
f. Potenciar y especializar a los mediadores: Este aspecto nos 

ayudará a mejorar la imagen de la compañía. El canal tradicional 



56 

de distribución tiene que adaptarse a las nuevas tecnologías para 
poder evolucionar en el contexto actual donde cada vez más el 
consumidor de seguros consulta por Internet y exige inmediatez 
de respuesta y flexibilidad en el producto. Esta situación supone 
una oportunidad para el mediador; debe ver las novedades tecno-
lógicas como una herramienta de apoyo en la gestión, y no como 
una amenaza, porque al final el contacto directo con el cliente, 
aportando soluciones adaptadas a sus necesidades, será el ele-
mento decisivo para la compra final del producto, y más cuando 
es un producto tan especializado como la defensa jurídica, que de 
momento ningún sistema operativo podría sustituir al asesora-
miento personalizado de un profesional. Si conocen el producto, y 
son especialistas en la defensa jurídica fidelizarán al cliente y 
ayudarán a incrementar la cuota de mercado. 

 
g. Diversificar la oferta: Con esta acción estratégica se persigue 

una minimización del riesgo y lograr una sostenibilidad prolonga-
da en el tiempo.  

 
De nuevo un profundo análisis de mercado y un mayor conoci-
miento del cliente nos darán la información necesaria para innovar 
y poder diversificar en cuanto a oferta de productos que respon-
dan a las exigencias de los clientes.  

 
Puede haber diferentes tipos de diversificación: puede hacer refe-
rencia tanto a nuevos mercados como a nuevos productos;  

 
La diversificación horizontal es la venta de nuevos productos en 
mercados similares a los habituales. Añadiendo nuevos servicios, 
productos o garantías, que aunque no sean propiamente de de-
fensa jurídica sí que completen el servicio ofrecido al usuario final. 
Por ejemplo; ofrecer un subsidio mensual económico de compen-
sación en el caso de retirada de carnet de conducir o de dejar de 
percibir un salario, además del producto de defensa propiamente 
dicho, que recurrirá la multa en el primer caso, o iniciará la recla-
mación por despido en el segundo. O bien ofrecer un servicio de 
consulta de profesionales a través de Internet, o crear una aplica-
ción para el móvil con las preguntas legales más frecuentes de los 
usuarios en diferentes ámbitos. 

 
Por otro lado, se puede tratar de una diversificación vertical, 
cuando la empresa asume las actividades relacionadas con su ci-
clo de producción. Es decir, hace de su propio proveedor, interna-
lizando la actividad y ofreciendo dicho servicio a otros clientes. 
Por ejemplo, en vez de utilizar proveedores externos que realicen 
informes periciales, internalizar la actividad creando un nuevo de-
partamento.  

 
En este sentido, la diversificación logrará también minimizar el 
riesgo global, mediante la inversión en actividades muy diversas. 
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Al tener varios productos lo suficientemente independientes entre 
ellos logramos que el fracaso de uno no arrastre a los otros, y que 
ayuden a compensar las pérdidas de unos con el beneficio de los 
otros.   

 
Del mismo modo, la diversificación nos aportará mayor posibilidad 
de lograr sinergias al haber variedad de canales y productos, que 
refuercen nuestra posición competitiva. Al haber más variedad, 
favorecerá las posibilidades de venta cruzada, logrando que el 
mismo cliente tenga mayor número de productos, lo que supondrá 
una barrera de salida, que ayude a asegurar la permanencia del 
cliente. 

 
De nuevo el canal de distribución también será clave para ofrecer 
diversos productos orientados al segmento de población al que 
nos dirigimos. La diversificación de canal de distribución también 
comportará una diferenciación del producto, dado que el segundo 
lo adecuamos al primero. 

 
2) Objetivo estratégico de conseguir mayor rentabilidad: La rentabili-

dad implica que la obtención de mayor cuota de mercado se efectuará 
sólo con negocios que aporten algún beneficio a la empresa. No nos in-
teresa crecer a cualquier precio, dado que no estamos en la fase inicial 
de un negocio, sino que el mercado ya está maduro y sólo nos interesa 
crecer con rentabilidad. Muchos de los puntos del objetivo de crecimien-
to que hemos mencionado anteriormente contribuyen a la rentabilidad 
del negocio, como potenciar nuevos canales de distribución, la inversión 
en nuevas tecnologías, etc. Mejorando la calidad de los procesos en ge-
neral pero sobretodo haciendo más eficiente el proceso de gestión de 
los siniestros también se logra una mayor rentabilidad del negocio.  

 
a. Optimizar costes: Si conseguimos ajustar los gastos de estructu-

ra y de siniestralidad, en la medida en que no impacte negativa-
mente en la calidad de servicio, lograremos mayor rentabilidad del 
negocio. Lo lograremos a través de la inversión en nuevas tecno-
logías que optimicen el consumo y que haga más eficientes los 
procesos. 

 
b. Mejorar la eficiencia de los procesos: A través del desarrollo de 

nuevas tecnologías, la innovación en los procesos, y acciones de 
formación interna, incrementaremos la eficiencia de los mismos, 
lo que incrementa la productividad. Esto ayuda a optimizar los re-
cursos disponibles, reduciendo tiempo y costes, por lo que incre-
menta los niveles de productividad, calidad y eficacia de los pro-
cesos. Aumenta los niveles de satisfacción del cliente dado que 
mejora los procesos de siniestros y servicio postventa.  

 
c. Incrementar la productividad: La productividad se verá mejora-

da sin duda si invertimos en nuevas tecnologías, diseñamos de 



58 

forma más eficiente los procesos y potenciamos la formación in-
terna. 

 
d. Mayor cuota de incentivos para la rentabilidad: El bonus va-

riable del personal debe ir muy alineado con los objetivos estraté-
gicos. El área de ventas tiene que enfocar todos sus esfuerzos en 
los clientes rentables, y no hacer favores ni malgastar tiempo para 
los no rentables. Desprenderse de aquellos clientes que no apor-
tan beneficio es fundamental para ser más rentables. No vale sólo 
crecer, sino que ese crecimiento perdure a largo plazo. Importan-
te también para llegar a posicionarse como líder en el mercado. 
En definitiva, es una manera de optimizar nuestros recursos, que 
son limitados y hay que enfocarlos dando servicio a los clientes 
rentables. Así lograran mayor productividad, dado dedicarán todo 
su tiempo a acciones rentables, y no sólo el área comercial, tam-
bién suscripción con una política de prima suficiente, y siniestros 
ajustando los costes, deben ir alineados con estos incentivos.  

 
e. Política de suscripción estricta: Estricta selección del riesgo en 

la nueva producción e impulsar procesos de higiene de cartera 
que nos ayuden a mantener a raya la siniestralidad. El área de 
ventas y el área técnica tienen que ir muy alineados en este obje-
tivo. Por eso mejor incentivar al personal interno sobre aspectos 
como la rentabilidad en mayor grado que la facturación. 

 
f. Mejorar la calidad de siniestros y del servicio postventa: tanto 

del seguimiento posterior a la venta una vez efectuada, como del 
servicio prestado en caso de siniestro. Fundamental este punto 
para mantener al cliente y mejorar el prestigio de la marca. Nece-
sitamos que los clientes existentes estén satisfechos, y como 
consecuencia, sean más fieles y puedan trasladar su satisfacción 
a otros clientes potenciales, por lo que contribuirá al crecimiento 
de la nueva producción y al mantenimiento de la cartera. Esto se 
logra con formación del personal interno y con la optimización de 
la eficiencia en los procesos. 

 
g. Formación interna: Reforzar las capacidades de cada área, y en 

especial en el departamento de ventas y de siniestros, por estar 
en contacto directo con el cliente, pero sin descuidar el resto de 
áreas, ya que es un elemento motivador para el empleado y que 
además aporta beneficio a la organización. Un programa formati-
vo adecuado a las necesidades de cada área conseguirá que se 
mejore notablemente no sólo en la gestión del día a día sino en el 
dominio de las herramientas, de las nuevas tecnologías, y por lo 
tanto ayudará a la rentabilidad. 

 
h. La retención del talento: la formación es uno de los incentivos, 

pero es necesario invertir en medidas que ayuden a que los mejo-
res prefieran estar en nuestra empresa antes que en la compe-
tencia. No sólo debemos tener una política retributiva adecuada, 
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sino que es necesario fomentar las relaciones entre las personas 
que integran la empresa, como clave del éxito de una empresa y 
elemento diferenciador respecto a la competencia. Potenciar los 
valores sociales y el respeto al medioambiente como valores es-
tratégicos que impregnen a toda la organización también puede 
ser un elemento clave para retener a las personas. Es fundamen-
tal mantener un nivel alto de motivación en los empleados para 
ofrecer un buen servicio al cliente, tanto en los procesos de venta 
como en los posteriores, ya sea el seguimiento postventa o cuan-
do ocurre el siniestro. 

 
i. Fidelizar al cliente: La orientación al cliente es un punto funda-

mental que ya aparece reflejado en la propia visión de la empre-
sa. Debemos tener la capacidad para retener a los clientes renta-
bles como ya hemos comentado en puntos anteriores. Debemos 
evitar que los buenos clientes se nos escapen, mediante promo-
ciones, contratación de nuevos productos, descuentos por buen 
cliente, acciones de marketing y de servicio de calidad que poten-
cien el prestigio de la marca y le aporte valor añadido al cliente. 

 
j. Evitar anulaciones rentables: A través de la fidelización del 

cliente, la venta cruzada y alimentando el propio prestigio de la 
marca, por ejemplo dando un buen servicio en caso de siniestro, 
como ya comentábamos,  son acciones que evitarán la anulación 
de pólizas rentables.  

 
k. Potenciar y especializar la red de proveedores; Esta es una 

manera de incrementar el valor de la marca, porque no olvidemos 
que los proveedores, que en el ramo de la defensa jurídica son 
abogados y peritos fundamentalmente, son los que tienen un con-
tacto directo con el cliente en caso de siniestro, y representan a la 
compañía en estos casos a pesar de no formar parte de la planti-
lla interna en muchos casos. Su propio prestigio y profesionalidad 
formaran parte del servicio que ofrecemos.  

 
l. Mejorar la imagen de marca: el prestigio de la empresa es lo 

que nos hará crecer más que a la competencia, y que resultará 
ser un elemento diferenciador del resto. Motivará a los asegura-
dos a quedarse con nosotros e incentivará a los de la competen-
cia a cuestionarse el cambio de compañía. Mejorará la imagen de 
marca si logramos algunos de los puntos anteriores, como la es-
pecialización de los proveedores, o la mejora en la calidad de si-
niestros. 

 
m. Conocimiento del cliente: Es crucial para enfocar bien la diversi-

ficación de la oferta y acertar en el producto que ofrecemos. Op-
timizando al máximo nuestras propias bases de datos, registros 
de siniestros, encuestas de satisfacción, y todos los contactos 
que tengamos con el cliente que nos aporte información para la 
consecución de nuestra estrategia. Mediante estudios de merca-
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do detectaremos la percepción del sector, del producto y las ne-
cesidades de los clientes potenciales, así como los canales de 
distribución más adecuados para ofrecer nuestros productos. Co-
nocer todos los detalles posibles de nuestro cliente es vital, para 
poder detectar y anticiparse a las necesidades reales de nuestro 
segmento de clientes no sólo para adecuar la oferta, sino para dar 
servicio adecuado en el seguimiento postventa y la tramitación del 
siniestro. 

 
n. Cross-selling: Con un buen conocimiento del cliente, sabremos 

qué otros productos u ofertas le pueden interesar. Potenciar la 
venta cruzada de productos es uno de los sistemas que puede 
ayudar a incrementar la nueva producción, diversificar la oferta, y 
sin duda es un método muy útil para fidelizar al cliente: cuantos 
más productos tenga contratados con una misma compañía, más 
le costará desvincularse de la misma. 

 
o. Optimizar marketing: Mediante estudios de análisis de mercado 

que nos ayude a segmentar las diferentes tipologías de clientes 
potenciales. Debemos invertir en acciones de marketing dirigidas 
a sectores específicos, sólo el que nos es rentable, y ofrecer una 
diversidad de productos que se adapte a cada uno de los seg-
mentos a los que decidamos dirigirnos. Sólo lo lograremos con un 
conocimiento en profundidad de las necesidades del cliente. 

 
Estas relaciones causa / efecto o medidas, son las claves para lograr los objeti-
vos estratégicos. Como hemos visto, hay una relación entre cada una de las 
acciones y entre estas y los objetivos estratégicos. Se debe determinar en cada 
caso cuál es la implicación mutua en cada relación causa/efecto existente entre 
cada medida, y sobretodo evitar redundancias. Sólo hay que tener en cuenta 
aquellas que nos aporten valor de relevancia, y distinto del que aporta el resto. 
Sólo tendremos en cuenta las esenciales desde el punto de vista estratégico 
para que no se nos convierta en un cuadro demasiado complejo como para 
poder trabajarlo por parte de la dirección,  y poder traspasar la información pos-
teriormente a toda la organización. 
 
Hay que decir que este mapa estratégico no muestra la totalidad de acciones 
que se desarrollan en la empresa para lograr los objetivos estratégicos, sino 
que se trata de un extracto. El CMI no muestra la totalidad de objetivos ni todos 
los factores que contribuyen al éxito empresarial, sino sólo es una selección de 
los que se consideran de alta relevancia estratégica y que suponen un cambio 
con respecto a lo que teníamos hasta ahora.  
 
De estos objetivos que se relacionan entre sí, se derivan varias relaciones cau-
sa/efecto, que pueden ser medidas, acciones u objetivos más específicos, y 
que se interconectan.   
 
El mapa estratégico nos permite visualizar la estrategia y nos ayuda a comuni-
carla. También nos sirve de guía para encontrar los datos que nos harán de 
indicadores para medir el nivel de consecución de la estrategia.  
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Según el tipo de organización y los objetivos que se persigan, el mapa estraté-
gico variará. Lo importante es que se discutan las diferentes posibilidades entre 
todos los miembros de la dirección y se llegue a un consenso. Debe contestar a 
cómo la empresa quiere llegar a tener éxito y de qué manera se conectan los 
esfuerzos para lograrlo.  
 
Los siguientes pasos que se tienen que tener en cuenta en un caso real:  
 
-Se asigna a cada línea estratégica una serie de medidas o acciones para al-
canzar dicho objetivo. Esto se puede traducir en proyectos, como los mencio-
nados en nuestro ejemplo de empresa modelo, ya sean pequeños o de gran 
envergadura.  
 
-Se debe determinar la asignación del presupuesto destinado a cada medida o 
proyecto. 
 
-De cada medida hay que establecer un calendario de ejecución y de segui-
miento, con una serie de hitos a ejecutar. De aquí pueden surgir proyectos en-
teros destinados a implementar con éxito dicha medida. Importante asignar una 
frecuencia de seguimiento, que no tiene porqué ser igual en todos los casos. 
Algunas pueden ser mensuales mientras que otras bimensuales o incluso se-
mestrales. En cualquier caso es bueno por lo menos hacer dos seguimientos 
cada año. 
 
-Durante el seguimiento del plan se clasifica cada medida según en qué fase 
de implementación se encuentren. Pueden ser nuevas medidas en la fase de 
inicio, medidas que ya estén en marcha, medidas que se hayan retrasado por 
cualquier motivo, o bien medidas que se adoptaran en el futuro, que aun no 
están en marcha por análisis de riesgo, por ejemplo.  
 
-Hay que evaluar el impacto que está teniendo cada acción con una comparati-
va de los resultados obtenidos con los resultados esperados, y proponer medi-
das correctoras en su caso. También es importante evaluar el impacto que 
ocasionan unas medidas sobre otras. 
 
Cada directivo cuidará de comunicar los objetivos a sus equipos para garanti-
zar la alineación con la estrategia.  
 
Al ser comunes los objetivos corporativos, se garantiza el trabajo en equipo y 
un enfoque común basado en las prioridades de la compañía. 
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4.8. Enfoque de las relaciones causa / efecto en cada perspec-
tiva 
 
Según Kaplan y Norton, existen varias perspectivas en las que se puede con-
textualizar cada uno de los objetivos estratégicos y las correspondientes rela-
ciones causa/efecto que se derivan. 
 
Es muy importante que se tenga en cuenta los diferentes enfoques desde los 
que se puede llevar a cabo una acción estratégica en una empresa, y no dejar-
se ninguno, para que la visión sea completa y global. También es importante 
que exista un equilibrio entre los distintos enfoques. De lo contrario, tendríamos 
un mapa estratégico sesgado. Esto nos dará una visión más unitaria y comple-
ta de todas las áreas relevantes, desde el punto de vista estratégico de la or-
ganización.  
 
En el pasado, las empresas enfocaban todo el pensamiento estratégico casi en 
exclusividad en la perspectiva financiera. Pero esto nos da una visión de los 
frutos obtenidos por las acciones efectuadas en el pasado, por lo tanto faltaría 
el enfoque que nos aporte información de hacia dónde nos dirigimos y cómo 
vamos hacia el objetivo. En otros casos se da el peso fundamental a la orienta-
ción al cliente. Darle más peso a uno de los enfoques no tiene porqué ser per-
judicial, siempre y cuando no se descuide al resto de perspectivas. 
 
En la práctica, es común que cada directivo, en función  de las áreas de res-
ponsabilidad que tiene, tienda a dar más importancia a la perspectiva que le es 
más afín, pero  esto hace que se pierda la visión en conjunto. Esta es una de 
las misiones del CMI, aportar esa visión global de conjunto de todas las pers-
pectivas, y no de manera aislada, sino que se otorgue una interdependencia 
entre ellas, respetando un cierto equilibrio. 
 
El CMI de Kaplan y Norton contempla cuatro  perspectivas distintas: 
 
Perspectiva financiera: Analiza la organización según el fin último de los in-
versores, es decir el éxito económico de la empresa; mide los resultados finan-
cieros de la organización, una vez implementadas las medidas estratégicas. 
Como lo que analiza son los resultados, es más bien un análisis retrospectivo 
de las acciones estratégicas implementadas. Mira el resultado una vez ya ha 
pasado. Objetivos como el crecimiento en la facturación, la rentabilidad, la con-
tención de gastos o la siniestralidad, estarían dentro de esta perspectiva. 
 
Perspectiva de clientes: Esta dimensión engloba los objetivos que ayudan a 
lograr el éxito financiero de la organización, y que están relacionados con la 
satisfacción del cliente. Analizando la demanda existente en el mercado, el po-
sicionamiento de la marca de la empresa o la orientación al cliente, la política 
de suscripción o el seguimiento de las anulaciones son medidas estratégicas 
que se podrían enmarcar en este punto de vista. También podríamos incluir 
toda la estrategia relacionada con el enfoque del producto o servicio que ofre-
cemos, teniendo en cuenta las necesidades del consumidor de seguros, o bien 
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el estudio de los canales de distribución del producto o servicio desde el punto 
de vista de la orientación al cliente. 
 
Perspectiva de procesos: En este enfoque incluiríamos aquellos objetivos que 
impactan directamente en los procesos internos, y que son necesarios para 
lograr los objetivos estratégicos marcados del resto de perspectivas. Es el pun-
to de vista interno. Todas las medidas estratégicas destinadas a mejorar la efi-
ciencia y la eficacia de los procesos se podrían englobar en esta dimensión. 
 
Perspectiva de desarrollo, crecimiento y aprendizaje: hace referencia a la 
infraestructura de recursos de la empresa. Incluye los objetivos que debemos 
lograr en cuanto a nuestros recursos tecnológicos, de información, innovación y 
conocimiento, y especialmente a las capacidades de las personas que integran 
la organización, para lograr los objetivos estratégicos financieros, de clientes y 
de procesos. Sin una infraestructura adecuada a la estrategia, no es posible 
lograr ninguno de los objetivos previstos. Esta es una perspectiva de futuro, 
prospectiva, dado que sienta las bases para lograr resultados a medio o largo 
plazo. 
 
Como vemos, las cuatro perspectivas están interrelacionadas y son interde-
pendientes; es decir, la consecución de los objetivos de unas perspectivas es 
necesaria para lograr  el buen resultado de los otros. Dependiendo de la visión 
de la empresa, la perspectiva inicial de partida puede variar. En el caso típico 
de iniciativa privada empresarial, normalmente el fin último es obtener beneficio 
para los accionistas o inversores. En este caso la perspectiva de partida sería 
lógicamente la financiera. Aunque no tiene por qué ser siempre así, pensemos 
en una ONG o en una entidad pública cuyo principal sentido de existir no es el 
beneficio.  
 
En nuestro caso, al tratarse de una compañía de defensa jurídica de iniciativa 
privada, con diversos propietarios que se reparten el total de las acciones, los 
objetivos estratégicos básicos estarían más enfocados al resultado financiero. 
La perspectiva de cliente incluiría aquellos objetivos destinados a detectar las 
necesidades del mercado y mejora del producto para lograr este éxito econó-
mico, y las otras dos perspectivas, es decir, la de procesos internos y la de cre-
cimiento y aprendizajes serían los instrumentos necesarios para la consecución 
de la estrategia principal. 
 
Perspectiva financiera: Deberían ir englobados todos los aspectos relaciona-
dos con los resultados financieros, son datos que nos aportan información so-
bre el resultado obtenido por la compañía, nos ayudan a analizar si está sur-
tiendo efecto o no las medidas adoptadas en el pasado.  
 

-Incrementar la cuota de mercado 
-Conseguir mayor rentabilidad 
-Incrementar nueva producción. 

 -Mayor cuota de incentivos sobre rentabilidad. 
  
Perspectiva cliente: Incluiremos los aspectos relacionados con la imagen y 
posición en el mercado, los ingresos, el producto y el mercado postventa. Estos 
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índices nos pueden aportar información de futuro, acerca de las tendencias que 
sufre el mercado, y nos pueden ayudar a adaptar nuestras estrategias según el 
resultado. 
 
 - Política suscripción estricta. 

- Evitar anulaciones rentables. 
 - Potenciar nuevos canales de distribución. 

- Optimizar marketing. 
- Conocimiento y fidelización del cliente. 
- Captación de nuevos colectivos.  

 - Mejorar imagen de marca. 
 - Focalizar marketing. 
 - Potenciar cross-selling. 
 
Perspectiva procesos: Quedaran dentro los aspectos relacionados con el di-
seño de los procedimientos en cada área. Nos aporta información de la activi-
dad, de cómo estamos ejecutando los procesos. 
 
 - Mejorar la eficiencia en los procesos. 
 - Incrementar la productividad. 
 - Mejorar calidad procesos de siniestros  

- Mejorar calidad del servicio postventa. 
 - Optimizar costes. 

- Innovación de productos. 
 
Perspectiva Aprendizaje y Desarrollo: Englobaremos los aspectos relaciona-
dos con el desarrollo de tecnologías y sistemas, el crecimiento en cuanto a 
competencias profesionales del personal relacionado con la compañía, cultura 
organizacional y procedimientos en general. 
 
 - Formación interna. 
 - Retención del talento. 
 - Invertir en nuevas tecnologías. 
 - Potenciar red proveedores. 
 - Potenciar red mediadores. 
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Cuadro 11. Relaciones causa-efecto por perspectiva. 

Finanzas

Clientes

Procesos

Desarrollo

Evitar 

anulaciones 

rentables

Optimizar 

costes 

Mayor cuota 

de incentivos 

sobre 

rentabilidad

Suscripción 

estricta

Incrementar 

nueva 

producción

Potenciar 

nuevos canales 

de distribución

Optimizar 

marketing

Mejorar 

imagen marca

Captación de 

nuevos 

colectivos

Potenciar 

Cross-selling

Mejorar 

eficiencia 

herramientas 

y procesos Innovación 

productos

Mejora calidad 

servicio 

postventa

Mejora calidad 

servicio 

siniestros

Incrementar 

la 

productividad 

Formación 

interna Potenciar y 

especializar red 

de proveedores

Invertir en 

Nuevas 

tecnologías

Retención del 

talento

Conocimiento 

del cliente

Potenciar y 

especializar 

mediadores

Incrementar 

cuota de 

mercado

Conseguir 

mayor 

rentabilidad

Fidelizar al 

cliente

 
Fuente: Elaboración propia. 
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5. Indicadores clave que reflejen el desarrollo de 
la estrategia 

 
Un indicador clave de gestión o KPI (Key Performance Indicador) es el dato 
que mide una acción específica cuyo análisis nos permite conocer la buena o 
mala evolución de uno o varios objetivos estratégicos. En este caso el indicador 
será la medición del nivel de desempeño de un proceso determinado.  
 
Puede ser tanto un valor absoluto como un ratio, mediante el cálculo de dos 
variables, un promedio, un porcentaje, etc. Pueden ser financieros o no finan-
cieros. Si navegamos por Internet encontramos repetidamente la siguiente de-
finición: “Los KPIs son vehículos de comunicación que permiten que los ejecu-
tivos de alto nivel comuniquen la misión y visión de la empresa a los niveles 
jerárquicos más bajos, involucrando directamente a todos los colaboradores en 
realización de los objetivos estratégicos de la empresa”.  
 
Las funciones principales de los KPIs serán medir el nivel de servicio, diagnos-
ticar la situación actual, comunicar la estrategia y servir de instrumento motiva-
dor para que todo el equipo actúe unitariamente con el fin de lograr unos objeti-
vos. 
 
Al igual que pasa con los objetivos, se suele utilizar el acrónimo SMART para 
definir cómo tiene que ser un KPI. Sus iniciales responden a los siguientes cali-
ficativos: un KPI debe ser específico (Specific), medible (Measurable), alcanza-
ble (Achieveble), relevante (Relevant), y determinado en el tiempo (Timely). 
 
En una organización debe existir un buen sistema de medición, y además debe 
ir totalmente alineado con los objetivos estratégicos. Si lo enmarcamos en el 
sistema de Cuadro de mando Integral, debe existir una comunicación global 
que integre todos los sistemas de medición de la empresa, si es que existen 
varios, para que de esta forma todos conozcan y comprendan en su conjunto la 
evolución de los objetivos estratégicos.  
 
Es importante la integración de los sistemas de medición para que los datos 
que obtenemos sean consistentes, correctos y únicos, porque provienen de la 
misma fuente.  Además los datos tienen que obtenerse con el tiempo suficiente 
para que se puedan analizar y reportar de manera frecuente. 
 
Los indicadores estratégicos son aquellos que miden la consecución de los as-
pectos más críticos para la consecución de la estrategia, y deben estar en ma-
nos del equipo directivo para su seguimiento y análisis. Deben ser por supuesto 
indicadores objetivos y que se puedan medir frecuentemente. Pueden hacer 
referencia a resultados, como algún indicador financiero, o puede ser un indi-
cador de actividad, como por ejemplo el que mide la eficacia de un proceso, o 
bien un indicador de coste, si lo que medimos es por ejemplo el gasto medio de 
un siniestro.  
 



68 

5.1. Selección de indicadores clave de gestión 
 
En este punto debemos vincular una serie de indicadores a las relaciones esta-
blecidas en el mapa estratégico. Hay que nombrar y definir aquellas medidas 
que impactan en los objetivos estratégicos y que visto en su conjunto, anticipan 
el comportamiento de la organización. Serán los indicadores clave de desem-
peño, normalmente mencionados como los KPIs (Key Performance Indicators). 
También será necesario definir un sistema de seguimiento de dichos indicado-
res, establecer mejoras en su caso. 
 
Según la teoría impartida en las escuelas de negocios, los indicadores son es-
tratégicos si impactan a largo plazo en la organización, o bien son operaciona-
les, cuando el impacto es a corto o medio plazo: Ayuda a rectificar acciones o 
medidas en el corto plazo y sirven como aviso para reajustar la estrategia a 
medio plazo en el caso de que fuera necesario. Por ejemplo, un indicador es-
tratégico sería la satisfacción del cliente, mientras que el número de quejas re-
cibidas sería un indicador operacional. 
 
De cada indicador deberemos establecer una serie de parámetros a considerar: 
 
El nombre del indicador; la finalidad del mismo, es decir, cuál es el objetivo de 
incluir este indicador; debemos definir si se trata de un indicador estratégico u 
operacional; quién será la persona responsable de poner solución en caso de 
que los resultados arrojados por el indicador no sean los esperados; hay que 
incluir también la fórmula de cálculo del indicador; los procesos de la organiza-
ción en los que impacta; la frecuencia de medición y análisis; a qué otros indi-
cadores induce y cuáles son los indicadores que le influyen; quién será la per-
sona responsable de obtener la medición e informar del resultado; de qué fuen-
te se obtienen los datos para medir el indicador; cuál es la meta a conseguir del 
indicador, cuál es la situación real, y cuál es el umbral máximo de incumpli-
miento antes de que salten las alarmas; qué iniciativas o acciones se ponen en 
marcha en relación con ese indicador; a quién se reporta el informe; y por últi-
mo añadir los comentarios que se consideren oportunos. 
 
En resumen, los elementos que conforman el Indicador son: 
 
-Nombre 
-finalidad. 
-Descripción. 
-Responsable de los resultados. 
-Fórmula de cálculo. 
-Procesos de la organización en los que impacta. 
-Frecuencia de medición y análisis. 
-Responsable de la obtención del dato y reporting. 
-Fuente de obtención de los datos. 
-Meta. 
-Situación real. 
-Umbral máximo de desviación. 
-acciones derivadas. 
-Destinatarios del reporting y comentarios. 
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Pueden ser inductores de otras medidas cuando impactan en estas directa-
mente, o inducidos de otras medidas cuando son influenciados por otros indi-
cadores. Se trata de un sistema de indicadores integral en la medida en que 
unos influyen sobre otros y hay una interacción entre ellos. 
 
Hemos pasado de un sistema de indicadores basados sobretodo en la contabi-
lidad financiera a un sistema integral de indicadores que en muchas ocasiones 
hacen referencia a activos intangibles, como el reconocimiento de la marca, por 
ejemplo. 
 
En definitiva, debemos tener en cuenta que el indicador mida lo que realmente 
pretendemos medir. No nos hagamos trampas al solitario. Que sea fácil de en-
tender y de extracción lo suficientemente ágil como para que no invirtamos más 
tiempo en medir que en analizar. Que no haya ambigüedad en la interpretación 
de los resultados, bien definido, para que después se pueda analizar y comuni-
car a toda la organización.    
 
No todos los indicadores tienen el mismo valor. En algunos casos hay indicado-
res más operacionales y otros que nos dan más información estratégica. Quizá 
los indicadores de procesos y desarrollo no nos aportan la misma información 
estratégica que los financieros o de cliente. Por eso es importante valorarlos en 
su conjunto, comparándolos unos con otros, y ponderándolos con su justo va-
lor.  
 
También es posible que un mismo indicador no tenga el mismo valor según el 
momento en que se mire. Quizá un aspecto es sumamente estratégico en un 
momento dado y por x motivos no se prioriza tanto en una fase posterior.   
 
5.2. Enfoque del indicador en la perspectiva correspondiente 
 
En nuestro ejemplo pasaremos ahora a analizar de cada una de las perspecti-
vas, teniendo en cuenta el mapa estratégico, cuáles son los posibles indicado-
res clave de gestión que deberemos incluir en nuestro CMI. Incluiremos los 
más relevantes según el mapa estratégico definido para nuestro caso concreto. 
Los indicadores variarán según el momento y las características de la empresa. 
 
Hay que valorar siempre cada indicador. Le daremos  valor al compararlo con 
el mismo indicador en periodos anteriores, con otros indicadores, al relacionar-
los podremos ver no sólo la tendencia de un factor concreto sino cómo impacta 
en otros ámbitos, que en definitiva es el objetivo del CMI, integrar unos indica-
dores que relacionados entre sí nos ayuden a analizar la situación actual, lo 
que ha pasado y si vamos bien encaminados hacia el futuro.  
 
También podemos comparar los indicadores con algún índice de benchmar-
king, utilizando estudios de mercado, para delimitar los valores umbral de des-
viación, analizar el valor real que nos da nuestro indicador y concretar el valor 
final que queremos alcanzar.  
 
En definitiva, es bueno saber dónde estamos y hacia dónde nos dirigimos, y 
esta información nos la aportan los KPIs. 
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Perspectiva financiera: 
 
Indicadores clave:  
 
- Incremento de la facturación: nos ayuda a analizar si hay crecimiento en la 
compañía respecto a ejercicios anteriores. Cálculo: Total primas emitidas año 
actual / Total primas emitidas año anterior – 1, y respecto al plan o presupues-
to. Distribuido entre Nueva producción y cartera, por Canales de distribución y 
por países.  Se puede calcular tanto el volumen de primas como el número de 
pólizas. 
 
- Ratio combinado: Indicador que mide la rentabilidad técnica. Es la combina-
ción del ratio de siniestralidad y el ratio de gastos por naturaleza incluyendo las 
comisiones, sobre primas imputadas netas. Cada uno de los ratios se puede 
detallar por producto y zona. 
 
-ROE: (Return on equity) Este indicador calcula la rentabilidad sobre los fondos 
propios. Beneficio neto después de impuestos / fondos propios 
 
-ROA: (Return on assets) Mide la rentabilidad sobre activos totales medios. Se 
calcula: Beneficio neto / activo total medio. 
 
-Rentabilidad contable: Son los ingresos obtenidos de las inversiones menos 
los gastos producidos por las inversiones en relación a la diferencia entre total 
activo y el total pasivo. 
 
- Porcentaje de bonus variable destinado a resultado de rentabilidad de la 
compañía: Este podría ser un indicador financiero, pero también haría referen-
cia a la perspectiva de desarrollo, porque pretende influir en la motivación indi-
vidual a través de un incentivo económico como es la retribución variable, don-
de el peso de la rentabilidad tiene que ser superior a otros incentivos. Este indi-
cador es altamente estratégico y muy sencillo de medir y controlar. 
 
Podrían ser otros, en función de los que consideremos clave para mostrar la 
consecución  de los objetivos estratégicos. Tampoco puede haber un número 
excesivo de indicadores por perspectiva, lo recomendable son 6 máximo por 
cada perspectiva, pero lógicamente dependerá mucho de la funcionalidad que 
aporten. 
  
Perspectiva cliente: 
 
- % cuota de mercado: Calcular respecto a los competidores el volumen de 
primas emitidas por nuestra compañía respecto al total de primas emitidas del 
ramo.  
 
- Ratio de cancelaciones rentables: Sobre el número total de pólizas renta-
bles calcularemos cuántas se han anulado en un periodo de tiempo y compara-
remos con ejercicios anteriores.  
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- Volumen de ventas de productos nuevos: Ver qué cuota de ventas tienen 
los nuevos productos y compararla con lanzamientos de productos en años 
anteriores. 
 
- Volumen de ventas en nuevos colectivos asegurados: Es necesario identi-
ficar previamente qué colectivos nuevos hemos captado, y los asegurados que 
consideraremos miembros de ese nuevo colectivo. Calcularemos el volumen de 
ventas de estos colectivos y lo compararemos con el volumen de ventas de 
nuevos colectivos del ejercicio anterior. 
 
- Número de pólizas por cliente: Nos indicará si medidas como el Cross-
selling u otras acciones de marketing han dado resultado. Contabilizaremos el 
promedio de pólizas en vigor por cada NIF de asegurado. Y lo compararemos 
con ejercicios anteriores. 
 
- Cuestionario de satisfacción del cliente: Medirá el nivel de satisfacción del 
asegurado respecto a los servicios prestados. Recomendable hacer comparati-
va con años anteriores, y un análisis de los motivos de insatisfacción por zonas 
y por departamentos.  
 
-Grado de fidelidad del cliente: Calcularemos la antigüedad de los asegura-
dos en la compañía, no por pólizas sino por asegurado.  
 
- Grado de conocimiento de la marca: Mediante un estudio de mercado, de-
terminar el grado de conocimiento de la marca y compararlo con otras compa-
ñías del ramo y con años anteriores. 
 
- Grado de conocimiento del cliente: Calcular el número de acciones dirigi-
das a mejorar el conocimiento del cliente, como estudios de mercado, explota-
ción de datos, encuestas de opinión, etc. 
 
- Inversión de marketing sobre total facturación: Indicador que mide la efec-
tividad de las campañas de marketing realizadas. Calcularemos los gastos en 
marketing por segmento de cliente, canal y producto respecto a las pólizas 
vendidas en cada categoría, y el ratio de conversión.  
 
- Índice de visibilidad en Internet: es la cuota de presencia en Internet, de 
exposición o visibilidad online de la empresa respecto a los competidores o 
respecto al total del sector. Se calcula teniendo en cuenta la posición que ocu-
pa la compañía respecto a los competidores por palabra clave en un buscador, 
y número de consultas de dicha palabra clave. 
 
- Número de acciones de cross-selling: Queremos incentivar la venta cruza-
da, así que no sólo mediremos el ratio de conversión, sino el número total de 
acciones de cross-selling efectuadas y compararlas con ejercicios anteriores, 
así como los recursos invertidos. 
 
- Grado de desarrollo de nuevos productos: el cálculo deberá tener en cuen-
ta la cuota de recursos invertidos en desarrollo de nuevos productos, como las 
horas dedicadas, numero de proyectos y el coste efectuado. 
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Mencionamos otros indicadores que también se podrían valorar dentro de esta 
perspectiva: 
 
Ratio de conversión de proyectos a pólizas 
 
Número de clientes en vigor 
 
Frecuencia de anulaciones totales, por pólizas y por primas. 
 
Perspectiva procesos: 
 
-Periodo medio de tramitación de pólizas: Calcular el tiempo invertido en la 
tramitación de una póliza y compararlo con ejercicios anteriores y si es posible 
con otras compañías del sector. 
  
-Número de incidencias de agentes/clientes: contabilizar el número de erro-
res en la tramitación, quejas o anomalías y compararlas con años anteriores. 
Mejorar la eficiencia en los procesos. 
 
-Número de siniestros tramitados por FTE: Indicador que mide la productivi-
dad en siniestros. 
 
-Número de pólizas emitidas por FTE: Mide la productividad  y el grado de 
eficiencia del proceso. Junto con el indicador de incidencias por agentes o 
clientes nos dará una idea de cómo de eficientes son los procesos del área de 
operaciones.  
 
- Siniestros archivados sobre el total tramitados: Indicador que mide la ve-
locidad de archivo de un expediente.  Este porcentaje tiene impacto financiero 
dado que todos los expedientes que queden en vigor a final de año se deben 
provisionar. Por eso es importante que el proceso de archivo sea ágil. 
 
- Porcentaje de siniestros favorables: Mide el éxito del resultado final del si-
niestro. Obviamente hay factores externos que influyen en este resultado, pero 
no por eso deja de ser un indicador de calidad del servicio prestado. 
 
 - Coste medio del siniestro: Se calcula con el total de gastos de expedientes 
archivados sobre total expedientes archivados en el ejercicio. Se puede dife-
renciar entre los entrados del año y los de años anteriores, y también por tipo-
logía del siniestro. En la defensa jurídica los expedientes pueden ser amistosos 
o judiciales, y estos últimos tienen un coste medio muy superior al primero da-
do que se añaden los gastos judiciales.  
  
- % Libre Elección: Fundamental que el cliente se dirija a la red de abogados 
de la compañía, que son especialistas y se pactan honorarios, antes que esco-
ja un abogado por su cuenta (derecho reconocido en la Ley del Contrato de 
Seguro) para controlar los costes del siniestro y mejorar los periodos medios. 
Un alto índice de libre elección indicará que algo en los procesos de asignación 
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a nuestra red está fallando. Es fundamental analizar este indicador por zonas, y 
key accounts, y compararlo con el año anterior para ver la tendencia. 
 
Perspectiva  Desarrollo / Aprendizaje: 
 
- Ratio de acciones formativas por empleado. Medirá la formación interna. 
Tener en cuenta el cuestionario de evaluación de la formación para mejorar la 
calidad de la formación, pero esto no estaría en el CMI propiamente dicho sino 
que se desarrollaría con más detalle aparte. 
 
- Número de cursos especializados para mediadores. Contabilizar el núme-
ro de acciones formativas impartidas para mediadores. Tener en cuenta el 
cuestionario de evaluación de la formación para evaluar la satisfacción de estos 
con la formación impartida. Tampoco formaría parte del CMI esta última infor-
mación. 
 
- Número de cursos especializados para proveedores (abogados y peritos 
básicamente). 
 
- Inversiones en nuevas tecnologías / facturación. Calcular la inversión 
efectuada en nuevas tecnologías sobre el total de la facturación y ver la evolu-
ción comparando con el ejercicio anterior, pero relacionándolo a su vez con el 
ahorro que supone en costes o mejoras producidas. Este beneficio obtenido se 
debe documentar en todos los proyectos de desarrollo de nuevas tecnologías.  
 
- Rotación de “empleados clave”: Porcentaje de “empleados clave” que se 
van de la compañía en relación con el total de “empleados clave”. Indicador 
que medirá la retención del talento. Para ello es fundamental determinar qué 
personas se consideran “empleados clave”, por sus capacidades o conocimien-
tos. Se descartarán del cálculo los empleados que se jubilan. 
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Figura 12. Ejemplo de indicadores por perspectiva. 
. 

Finanzas

Clientes

Procesos

Desarrollo

Indicadores Finanzas:
-Incremento Facturación. Análisis por Nueva 
producción / cartera, por canal y por país.
-Ratio Combinado.
-ROE
-ROA
-Rentabilidad contable.
-% bonus variable destinado a resultado 
rentabilidad de la compañía.

Indicadores Procesos:
-Periodo medio tramitación pólizas.
-Número incidencias agente /cliente.
-Número siniestros / FTE 
-Número de pólizas por FTE 
-Stros archivados/total tramitados.
-% de siniestros favorables.
-Coste medio siniestro.
-% Libre elección. Indicadores Desarrollo:

-Ratio acciones formativas por empleado.
-Numero cursos especializados para mediadores.
-Numero cursos especializados para proveedores.
-Inversiones en nuevas  tecnologías / facturación.
-Retencion del talento. “%Empleados clave” que se 
van de la compañía, descartando jubilaciones.

Indicadores Clientes:
-% Cuota de mercado.
Ratio cancelaciones /total pólizas rentables.
-Cuota volumen ventas de productos nuevos.
-Cuota volumen ventas en nuevos colectivos 
asegurados.
-Numero de pólizas por cliente.
-Cuestionario satisfacción cliente.
-Grado de fidelidad del cliente. Promedio 
antigüedad de los asegurados.
-Grado de conocimiento de la marca.
-Grado de conocimiento del cliente.
-Inversión en marketing por canal y producto.
-Índice de visibilidad en Internet. 
-Numero de acciones de cross-selling.
-Grado de desarrollo de nuevos productos.

 
 

Fuente: Elaboración propia. 
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6. Propuesta de implementación del CMI en una 
compañía de Defensa Jurídica. Ejemplo prácti-
co 

 
El objetivo último del CMI es trasladar la estrategia a la acción, por lo tanto, 
debemos transformar la información que nos aportan estos indicadores en ac-
ciones estratégicas específicas, que no forman parte del día a día de la organi-
zación, como proyectos o medidas concretas, necesarias para la consecución 
de los objetivos plasmados en el CMI. 
 
Estas medidas o proyectos requerirán de recursos extraordinarios, dado que no 
forman parte de la actividad normal de la empresa, y como los recursos son 
finitos, debe existir una prioridad en la asignación de los mismos a según qué 
proyectos. 
 
Nos encontramos por fin en que hemos desarrollado nuestro CMI particular; 
con una selección de objetivos estratégicos y con un mapa estratégico que 
muestra las relaciones causa / efecto más relevantes para la consecución de la 
estrategia. Ya hemos definido los datos que serán nuestros indicadores en 
nuestro panel de control, y también hemos concretado las acciones estratégi-
cas concretas que flanquearán la ejecución de estos objetivos, definiendo en 
cada caso los recursos asignados, los responsables, la frecuencia de medición 
y los valores comparativos.  
 
Una vez hemos llegado a este punto, debemos gestionar el roll-out, la implan-
tación del CMI en la organización. El Roll-out significa extender este panel de 
control o Cuadro de Mando Integral a todo el negocio.   
 
En este momento se cumple otro de los objetivos fundamentales del CMI, que 
es la comunicación de la estrategia a todos los miembros de la empresa. De-
bemos introducir el CMI no ya en la dirección que desde luego ya está más que 
introducida dado que ha participado en la elaboración del mismo, sino dirigir 
este panel hacia abajo, hacia las unidades inferiores.  
 
Esto requiere un proceso de ajuste del CMI a cada área, haciendo todo un sis-
tema de niveles según la forma en que se vaya extendiendo. Podemos derivar-
lo hacia abajo por áreas, acoplando las diferentes unidades de negocio del 
mismo nivel jerárquico, y en una segunda fase, “bajar” a niveles inferiores. La 
primera fase sería una implantación horizontal y la segunda sería vertical. 

 
6.1. Bases para la implantación del Cuadro de Mando Integral 
 
Hay que tener en cuenta que no existe un único método de implantación de un 
Cuadro de Mando integral en una empresa. Cada organización debe escoger el 
método que le sea más apropiado. La elección dependerá de la estructura in-
terna de cada compañía, del tamaño de la empresa, de las propias característi-
cas del negocio, de su cultura organizacional, así como de la complejidad de 
sus unidades organizativas. A mayor tamaño y complejidad, probablemente 



76 

necesitará de una implantación más compleja durante más tiempo, aunque se-
guramente también tenga más necesidad de un Cuadro de Mando Integral, 
precisamente para unificar la estrategia y facilitar su comunicación. 
 
La implantación del Cuadro de Mando Integral debe ir apoyada por un proyecto 
empresarial que forma parte de la propia estrategia: como todo proyecto, debe 
ir apoyado por la dirección de la compañía, se deben definir unos objetivos 
concretos,  nombrar a uno o varios responsables del proyecto, se debe estruc-
turar, planificar un proceso de seguimiento de las fases y los resultados,  y hay 
que dotar al proyecto de recursos humanos, técnicos y financieros para que 
sea un éxito.  
 
Es también recomendable que este proyecto de implantación sea conocido por 
toda la organización, se debe comunicar formalmente la existencia de este pro-
yecto y explicar la funcionalidad del mismo para que ya de entrada sea más 
fácil su introducción en la propia cultura empresarial. Una buena comunicación 
a tiempo, logrará motivar a los equipos involucrados en el desarrollo del Cuadro 
de Mando Integral y además logrará mejorar el nivel de aceptación en las uni-
dades de destino. 
 
Se iniciará con una primera fase, que será un proyecto piloto, donde se debe 
formar a uno o varios asesores internos o externos, para que conozcan en de-
talle la metodología del Cuadro de Mando y los propios aspectos estratégicos 
de la compañía. Estos expertos acompañarán a las diferentes unidades organi-
zativas durante todo el proceso de implantación. 
 
6.2. Fases del proceso de implantación 
 
En la primera fase de prueba piloto, se confirmará si efectivamente el CMI es la 
herramienta idónea para lograr los objetivos propuestos. Se puede probar en 
una unidad organizativa, bien sea funcional o geográfica, o en un conjunto de 
unidades para ver cuál es el impacto, y una vez probado y confirmado que 
puede funcionar, se inicia la fase de introducción en el resto de unidades orga-
nizativas, paso a paso.   
 
Cuando las divisiones organizativas de una empresa son muy distintas o com-
plejas, se pueden crear distintos Cuadros de Mando adaptados a cada sección, 
y después se deben ir engranando entre ellos para lograr un único sistema 
pragmático de informes.  
 
También es cierto que hay unidades de la empresa cuyas actividades en ese 
momento contienen más cambios y retos estratégicos que otras áreas cuya 
actividad es más estable. Es precisamente en las primeras donde se hará más 
necesaria la implementación de un Cuadro de Mando Integral y donde veremos 
realmente su utilidad. 
 
Como ya hemos comentado, la estrategia de las unidades o departamentos 
inferiores, y por lo tanto los Cuadros de Mando que la plasman, debe ir alinea-
da y debe ser coherente con la estrategia de los niveles superiores.  
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Si en diferentes unidades los objetivos estratégicos seleccionados son muy 
similares, se podría utilizar un mismo Cuadro de mando estándar. Puede suce-
der que los objetivos estratégicos sean los mismos, pero los indicadores o me-
didas estratégicas concretas sean distintas, o bien que los objetivos estratégi-
cos de la unidad inferior sean una concreción de uno de los objetivos de la su-
perior.  
 
En definitiva, los Cuadros de Mando Integral de unidades jerárquicas inferiores 
pueden ser distintos de las superiores, pero siempre deben ser compatibles. 
Debe quedar clara cuál es la aportación de la unidad inferior respecto al Cua-
dro de Mando Integral superior y no debe contradecir nunca la estrategia de la 
unidad superior.  
 
El Cuadro de Mando Integral para la unidad jerárquica vendrá determinado por 
un análisis de los puntos fuertes y débiles del área así como las amenazas y 
las oportunidades existentes. Es un análisis DAFO específico para la unidad. 
 
No todas las áreas han de desarrollar obligatoriamente un Cuadro de Mando 
Integral. Se pueden englobar varias unidades que compartan unos mismos ob-
jetivos estratégicos, o bien incluso no disponer de un Cuadro de Mando diferen-
te del superior. Este factor puede influir en cambios futuros en la estructura or-
ganizacional de la empresa, viendo aquí el impulso del CMI como una de sus 
características esenciales. 
 
Según el modelo de Cuadro de Mando Integral de Horvath & Partners, existen 
distintos métodos para “bajar” el CMI a las distintas unidades organizativas.  
 

1) Formulación independiente de estrategia y objetivos: El CMI superior sir-
ve de marco de actuación pero la unidad inferior determina unos objeti-
vos diferentes, que pueden ser derivaciones de los objetivos del CMI su-
perior, o bien objetivos completamente nuevos, que generarán un CMI 
independiente del superior pero compatible. 
 

2) Derivación estricta del objetivo: Se seleccionan aquellos objetivos del 
CMI del nivel superior en los puede incidir el área en cuestión. Se con-
cretan preguntando qué objetivos del área ayudarían a alcanzar el obje-
tivo del nivel superior.  
 

3) Cuadro de Mando estándar con adaptación de los valores de los objeti-
vos y/o de las acciones estratégicas: En este caso las unidades compar-
ten el mismo CMI con los mismos objetivos, pero se adaptan las medi-
das estratégicas a cada área. Estos elementos específicos de cada área 
es lo que estos autores llaman las “zonas flexibles”. 
 

4) Combinación de objetivos estándar con objetivos del área: Se seleccio-
nan los objetivos del CMI superior sobre los que pueda aportar el área y 
además se desarrollan objetivos específicos de la unidad, que no se de-
rivan de ninguno de los objetivos del nivel superior. En este caso tam-
bién existe una zona común a todos y una zona flexible adaptada a cada 
área. 
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5) Derivación directa de las acciones estratégicas: Se definen las acciones 

estratégicas del área que puedan incidir en los objetivos estratégicos del 
CMI superior.  
 

6) Comunicación del CMI: Se trata simplemente de comunicar la estrategia 
plasmada en el CMI a las unidades, mediante publicaciones internas, 
reuniones, etc. En este caso y el anterior no existe un CMI diferenciado 
del superior. 

 
La elección de un método u otro dependerá de la actividad que desempeñe la 
unidad organizativa y la importancia estratégica que se le quiera dar. Cuando 
existen muchas similitudes estratégicas entre varias áreas, lo mejor es utilizar 
los métodos de Cuadro de Mando Integral estándar con zonas flexibles adap-
tadas a cada unidad.  
 
En cambio, si la unidad en cuestión es muy diferente del resto puede adoptar 
su propio CMI, siempre que vaya en línea con el nivel superior, o bien puede 
concretar  los objetivos estratégicos del CMI superior en objetivos específicos 
para la unidad.  
 
La elección de cada método exigirá colaboración entre el equipo directivo de 
primer nivel y el área afectada, para que de esta manera el nivel de aceptación 
sea el óptimo. El objetivo final es que todas las unidades actúen orientadas 
hacia la estrategia. La comunicación y el consenso de toda la organización de 
nuevo serán fundamentales para el éxito de la implantación del CMI. 
 
Una vez se definan los objetivos estratégicos de la unidad, sean los derivados 
del CMI superior o bien sean otros diferentes,  se pasará a desarrollar los mis-
mos pasos que seguimos en la elaboración del CMI superior; se representan 
las diferentes relaciones estratégicas causa/efecto para lograr los objetivos, se 
engloban dentro de cada perspectiva y se identifican y documentan los indica-
dores estratégicos y operacionales que se consideren clave.   
 
En siguiente lugar, hay que determinar qué acciones estratégicas concretas se 
desarrollarán para la consecución del objetivo, documentando los plazos, res-
ponsables y costes de cada una de las acciones. 
 
A continuación plasmamos todo el proceso de integración del CMI a unidades 
inferiores según el modelo de Hovárth & Partners: 
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Figura 13. Proceso de integración del CMI a las unidades organizativas. 

Aclarar expectativas 
estratégicas
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del desarrollo posterior

Crear un perfil de 
puntos fuertes / puntos 

débiles

Derivar objetivos 
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causa / efecto
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objetivos

Derivar y concretar 
acciones estratégicas

 
Fuente: Hovárth & Partners 
 
Para evitar cualquier incompatibilidad entre los diferentes CMI de la organiza-
ción se deben cotejar entre ellos.  Así cada vez que haya modificaciones, se 
deben ir ajustando de manera que los CMI queden totalmente acoplados.  
 
Para garantizar la calidad del proceso, es necesaria la participación de las per-
sonas de primer nivel de dirección en la elaboración del CMI de las unidades. 
Se debe garantizar una consistencia de objetivos, una coherencia con la estra-
tegia del CMI superior, un equilibrio entre las diferentes unidades, y evitar re-
dundancias o vacíos estratégicos. 
 
Es imprescindible, como decíamos, la participación del comité de dirección pa-
ra asegurar la unidad en cuanto a la estrategia, pero también es recomendable 
crear un equipo de coordinación del proyecto que sea el nexo de comunicación 
entre las diferentes unidades organizativas, y dentro de cada unidad, asignar a 
un responsable o bien crear un equipo de trabajo específico.  
 
Una posible estructura organizativa para la implantación del Cuadro de Mando 
Integral sería la siguiente: 
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Figura 14. Estructura organizativa de implantación del CMI. 
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Equipo de trabajo  
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Equipo de trabajo

Unidad 
Organizativa C

 
Fuente: Hovárth & Partners 

 
 
La siguiente fase es la de integración del CMI dentro del sistema de control de 
gestión  ya existente en la empresa. Normalmente ya existe un departamento 
que desarrolla la planificación estratégica y elabora los presupuestos junto con 
el equipo directivo de la compañía. La integración del CMI en los procesos exis-
tentes en estas áreas es fundamental para su verdadero aprovechamiento y 
para garantizar su utilización continuada. 

 
6.3. Implementación práctica del CMI 
 
En nuestro caso práctico de una compañía de Defensa Jurídica, ya hemos de-
finido cuál sería el Cuadro de Mando superior, determinando qué indicadores 
serán los que tendremos en cuenta para el seguimiento. Este será el marco de 
actuación para el cuadro de mando integral de las unidades jerárquicas inferio-
res. 
 
Como los objetivos estratégicos donde vamos a enfocar los cambios organiza-
tivos están muy orientados al cliente, consideraremos la creación de Cuadros 
de Mando Integral específicos para las áreas de contacto directo con el cliente, 
como el área de ventas y Marketing, y por otro lado el área operativa.  
 
Estas unidades organizativas realizan una importante aportación para la ejecu-
ción de la estrategia, por lo que consideramos importante en nuestro caso que 
dispongan de un Cuadro de Mando Integral propio.   
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Seleccionaremos los ítems del CMI superior que creemos que se pueden des-
arrollar desde las áreas específicas. Los objetivos de estas unidades actuarán 
como líneas estratégicas de impulso del Cuadro de Mando Integral superior10.  
 
Desarrollaremos a modo de ejemplo de mapa estratégico específico para el 
área de siniestros: 
 
Objetivos del área:  
 
 
1) Conseguir mayor rentabilidad: Objetivo corporativo compartido por todas 

las áreas y especialmente por siniestros, ya que el gasto correspondiente a 
la partida de prestaciones representa uno de los más importantes en la 
cuenta de resultados de la compañía.  
 
-Optimizar costes: Esta actuación estratégica tiene una especial relevancia 
en el departamento de siniestros, por lo comentado anteriormente. Se po-
drían llevar a cabo acciones específicas que ayuden a la contención del 
gasto en los siniestros, como podría ser la negociación de tarifas con los 
proveedores, rigurosidad en la aplicación de los límites establecidos en la 
póliza,  en los casos de no cobertura o de cuentas no rentables. 
 
Indicadores: Se debe tener en cuenta la siniestralidad, calculando el gasto 
de siniestros con respecto a las primas emitidas, y la frecuencia, analizando 
el número de siniestros por póliza. Se podrá medir el resultado mediante in-
dicadores de gasto, como el de coste medio por siniestro, teniendo en cuen-
ta el concepto (pago a proveedores, fianzas judiciales, costas, peritajes, etc) 
el producto, la tipología, si es reclamación amistosa, judicial o un mero ase-
soramiento jurídico o pericial. Es necesario compararlo con ejercicios ante-
riores y con el presupuesto incluido en el plan. Se debería incluir este indi-
cador en un objetivo individual dentro del  sistema de retribución variable.  
 

2) Reducir la libre elección de abogado en un 5% en 3 años: Esto es orien-
tar al cliente y darle los argumentos para que en la mayoría de los casos en 
los que tenga un siniestro opte por nuestra red de abogados.  
 
Indicadores: Se puede medir con el indicador de porcentaje de siniestros 
con libre elección de abogado respecto al total tramitados. Muy relacionado 
con el objetivo de rentabilidad, puesto que supone una optimización de los 
costes. Para ello, desarrollaremos las siguientes medidas:  

 
- Creación de un motor de asignación de abogados online para los 
clientes: Muy relacionado con el desarrollo de nuevas tecnologías, que ya 
se mencionaba en el mapa estratégico del cuadro de mando integral supe-
rior.  
 
Indicadores: No tiene un indicador específico, porque se trataría más bien 
de una nueva acción estratégica que ayudaría a ofrecer un mejor servicio, 

                                                        
10 Método de derivación estricta del objetivo, según el modelo de Cuadro de Mando Integral de 
Horváth & Partners,  
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pero sí que se debería generar un proyecto específico con los departamen-
tos de siniestros y de tecnologías de la información para su desarrollo. Co-
mo indicador posterior, se puede medir el nivel de uso por los clientes una 
vez puesto en marcha el servicio y el número de incidencias  o quejas reci-
bidas por el uso del servicio.  Se englobaría en la perspectiva de procesos 
pero también estaría muy relacionado con la perspectiva de clientes. 
 
-Selección de nuevos abogados especializados: Dentro de las medidas 
estratégicas de potenciar la red de profesionales, de innovación de produc-
tos y de diversificar la oferta de productos, se debe adaptar la red de abo-
gados de la compañía a los nuevos productos ofrecidos, formando a los 
abogados integrantes como explicaremos en el siguiente apartado, e inte-
grando en la red a nuevos profesionales que ya dispongan de los conoci-
mientos específicos de las nuevas especialidades y productos.  
 
Indicadores: Se puede medir creando una estadística anual de nuevas in-
corporaciones con las especialidades cubiertas, y medir la frecuencia de in-
tervenciones. Se incluiría en la perspectiva de crecimiento y aprendizaje. 

  
- Formación específica a la red de abogados: Es una de las medidas que 
ya se consideraban estratégicas en el cuadro de mando superior, pero que 
aquí se concretará en un paquete de acciones formativas impartidas por el 
propio personal de siniestros de la compañía o por especialistas externos 
según la materia, en el que se incluirá formación sobre las pólizas y nuevas 
coberturas y especialidades, técnicas de negociación, la utilización de las 
aplicaciones informáticas internas, los cambios legislativos que afectan a la 
gestión de los siniestros, la mejora de habilidades de atención al cliente, y la 
mejora en la eficiencia de los procesos internos.  
 
Indicadores: Se medirá por el número de acciones formativas, y se compa-
rará con el ratio de satisfacción del cliente y con el porcentaje de siniestros 
favorables. Esta medida se englobará en la perspectiva de crecimiento y 
aprendizaje. 
 
-Formación interna a los tramitadores de siniestros: Medida que evitará 
la libre elección de abogado si se mejora en la calidad de servicio: atención 
telefónica, incremento de frecuencia de contactos con el cliente, técnicas de 
negociación, dominio de las novedades legislativas y de los procedimientos 
ya existentes. Mayor conocimiento de la red de abogados, que incrementará 
la seguridad en la asignación de profesional según la especialidad y la zo-
na.  Se medirá de igual forma que el apartado anterior. Relacionado con la 
perspectiva de crecimiento y de cliente. 
 

3) Objetivo estratégico de incrementar el nivel de satisfacción del cliente 
en un 5%: Vendrá determinado por la calidad del servicio ofrecido, y por lo 
tanto impactará en el prestigio de la marca, lo que puede atraer a clientes 
de competidores, e incrementar cuota de mercado. Por supuesto viene in-
fluido por las medidas anteriores de formación y especialización tanto inter-
na como de  proveedores.  
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Indicadores: Lo podremos medir mediante encuestas de satisfacción del 
cliente por el servicio ofrecido, periódicas o en campañas especiales. Tam-
bién por el número de quejas por el servicio o incidencias detectadas. La 
calidad de la atención telefónica también será crucial: ratio de llamadas 
atendidas sobre el total de llamadas recibidas y el tiempo medio de espera.  
 
Además deberemos tener en cuenta como medidas concretas: 

 
- Mejorar los procesos de análisis del siniestro: Se trata de introducir 
nuevos procesos que mejoren la eficiencia, como por ejemplo: activar au-
tomáticamente una batería de preguntas al tramitador al inicio del siniestro, 
que variarán según el tipo de siniestro y la situación en la que se encuentre, 
y que ayude al tramitador a enfocar bien el caso desde el principio, y a que 
no se le olvide ningún aspecto que pudiera ayudar a solucionar el caso. Se 
trata de que el sistema informático controle que el tramitador lleva a cabo 
todas las acciones posibles para lograr averiguar datos o solucionar inci-
dencias de un siniestro, y en el caso de que no lo hiciera saltara alerta.  
 
Indicadores: Se medirá por el número de alertas que han saltado y se rela-
cionará con el indicador de periodo medio de trámite. Se podría incluir en la 
perspectiva de procesos. 
 
- Potenciar la negociación extrajudicial: Siempre es “mejor un mal acuer-
do que un buen juicio”. Llegar a un acuerdo amistoso a través de la nego-
ciación entre las partes agiliza los trámites, reduce los tiempos de gestión y 
los costes del siniestro, y supone además la mejor solución para todos los 
implicados. Se deberá tener este aspecto muy en cuenta a la hora de con-
cretar los contenidos formativos tanto para personal interno como para pro-
veedores. Pero también se fomentará a través del sistema de retribución va-
riable interno, con un bonus específico por resolución amistosa favorable de 
expedientes. En cuanto a los abogados de la red se les podría dotar de un 
plus en los honorarios.  
 
Indicadores: Se podría medir mediante el ratio de resolución amistosa ver-
sus judicial. Relacionado con la perspectiva de desarrollo y aprendizaje.  
 
-Análisis de motivos de insatisfacción del cliente: A través de los cues-
tionarios de satisfacción, medida ya implementada, se analizará en detalle 
los motivos de insatisfacción más frecuentes y se informará de las mismas a 
todo el área para evitar las actuaciones que generan insatisfacción en el fu-
turo. Se incluirá en los contenidos de la formación tanto de tramitadores in-
ternos como de proveedores. Perspectiva de cliente. 
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Figura 15. Medidas estratégicas e indicadores por perspectiva. 
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Fuente: Elaboración propia. 

 
Como hemos visto durante todo el proceso, todas las medidas estratégicas así 
como sus indicadores están relacionados. Se deben analizar en su conjunto, 
para poder comprobar que efectivamente están proporcionando los efectos de-
seados. Sin un buen análisis de las medidas implementadas, no es posible ver 
la relación causa / efecto de la acción específica. 
 
Es importante destacar que para la identificación de los procesos, y el informe 
final con el seguimiento de los resultados de los indicadores es fundamental la 
participación de la unidad organizativa junto con el departamento de tecnologí-
as de la información.   
 
Por último, cabe señalar de nuevo la importancia de vincular el Cuadro de 
Mando Integral a la política retributiva de la empresa. A través de un sistema de 
retribución variable que sirva para incentivar a todo el personal de manera efec-
tiva la consecución de la estrategia de la compañía. 
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7. Conclusiones 
 

Queremos concluir haciendo hincapié en que, en una compañía de Defensa 
Jurídica, la implementación de un Cuadro de Mando Integral puede ser una 
buena opción para poder analizar las particularidades que tiene como negocio 
especializado y ayudarlo a adaptar la estrategia de la empresa a los continuos 
cambios del entorno y a las nuevas necesidades de la sociedad, ya que esta 
herramienta requiere de un análisis previo del entorno y del negocio en profun-
didad. 
 
Para poder garantizar la supervivencia a largo plazo, es necesario que la ges-
tión del negocio esté muy enfocada a la consecución de los objetivos marca-
dos, optimizando sus recursos y orientando a todo el personal hacia una misma 
dirección. 
 
Consideramos que el Cuadro de Mando Integral es una herramienta de gestión 
estratégica óptima para lograr esta supervivencia. Pero el CMI se debe adaptar 
al tipo de empresa en el que se quiere implementar si queremos que tenga éxi-
to. No tiene por qué funcionar en todas las compañías de defensa jurídica. 
 
Por lo tanto, no existe un único CMI válido para todas las empresas, sino que 
debe ser un traje hecho a medida, teniendo en cuenta las características esen-
ciales de cada organización, y se le debe saber sacar el máximo partido para 
que éste sea efectivo y cumpla con las expectativas generadas. De otra mane-
ra sería un esfuerzo en vano. 
 
Seleccionar los objetivos estratégicos y elaborar un mapa de relaciones estra-
tégico no es fácil. Este mapa debe plasmar de forma simplificada y clara, pero 
también de forma completa, toda la estrategia para que sirva como base para 
el CMI y sea manejable y útil. Para ello se deberán pasar por muchas reunio-
nes, brainstormings y discusiones, en los que deberá participar todo el equipo 
directivo para llegar al final a un consenso y evitar contradicciones y redundan-
cias en las diferentes medidas estratégicas incluidas en el dibujo del mapa de-
finitivo. 
 
Sin duda un elemento fundamental es la selección correcta de los indicadores 
clave de gestión, o KPIs. Con ellos lograremos un seguimiento efectivo y una 
correcta medición de la consecución de los objetivos estratégicos. Estos indi-
cadores no siempre serán los mismos,  variarán según la estrategia escogida 
en ese momento y la lectura de sus resultados podrá hacer incluso que nos 
replanteemos el camino para lograr los objetivos. La comparación de los resul-
tados con los planes puede provocar que reajustemos la estrategia o los planes 
de acción para alcanzarla.  
 
Aunque también existe el peligro de tener un CMI mal planteado o con indica-
dores inadecuados. Lo que puede llegar a trasladar a la empresa un mensaje 
erróneo, o incluso puede llevar a la organización a tomar decisiones inapropia-
das. Hay que buscar el punto de equilibrio adecuado, y ahí está realmente el 
reto de la implantación del CMI. Lograr que sea útil, y que sea capaz de unir los 
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esfuerzos de todos en la misma dirección, implicando a toda la organización en 
un mismo proyecto. 
 
Una buena comunicación y un estudiado proyecto de implementación en la 
compañía también serán aspectos clave para hacer que toda la empresa se 
alinee con la estrategia, la haga suya y esté orientada a unos mismos objetivos, 
independientemente del área o el puesto que ocupe cada individuo.  
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